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PRIM ERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA-

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN Y ORGANIZACION DE LAS DEPENDENCIAS CREA
DAS POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA PARA EL DESPACHO DE 

 LOS NEGOCIOS CORRESPONDIENTES AL MINISTERIO DE MARINA.

CAPÍTULO I.
De la Junta consultiva.

Artículo 1.° La Junta consultiva de la Armada la com
pondrán un Presidente y dos Vocales de la clase de Ofi
ciales generales de Marina y el Director de Ingenieros 
del ramo cuando sea Oficial general.

Art. 2.° Compete á la Junta consultiva:
La clasificación anual de los Oficiales del cuerpo ge

neral de la Armada, según lo prevenido en los artículos 
27 al 34 del tratado segundo, tít. II de las ordenanzas 
de 1793.

Las propuestas en terna para todos los mandos, des
tinos y comisiones que hayan de proveerse de Real or
den en Oficiales del referido Cuerpo de las clases desde 
Alférez graduado de fragata á Brigadier inclusive, con 
arreglo á la clasificación anual y Reales disposiciones 
vigentes.

La calificación de los expedientes sobre ascensos que 
no sean de rigorosa escala en todos los cuerpos de la 
Armada.

El exámen de quejas y de diarios de navegación á 
que se refieren los artículos 35 y 36, tratado segundo, 
título II de las ordenanzas citadas.

La emisión dedictámen sobre cualquier punto relati
vo al servicio de la Armada que consulte el Ministro 
del ramo.

La autorización de las subastas públicas que se con
voquen para toda clase de servicios de Marina, y la ad
judicación provisional de los remates hasta la decisión 
del Gobierno.

Art. 3.° Para que la Junta pueda evacuar con acierto 
los informes que se le pidan, le facilitará el Ministerio 
todas las noticias y antecedentes que guarden relación 
con los asuntos de que haya de ocuparse, y tendrá ade
mas á su disposición los archivos del Ministerio y de la 
suprimida Dirección general.

Art. 4.° Con igual objeto podrá también la Junta pedir J 
por conducto de su Presidente á los Capitanes generales I 
de los departamentos y demas Autoridades ó funciona- I 
rios de Marina, las aclaraciones ó datos que estime nece- I 
sarios. I

Art. 5.° Se comunicarán á la Junta todas las soberanas I 
resoluciones que recaigan sobre puntos que haya cónsul- j 
tado ó propuesto, así como las que sin tales requisitos J 
se expidan por conducto del Ministerio de Marina y se I 
refieran á asuntos de su incumbencia. j

Art. 6.° Serán atribuciones personales del Presidente j 
de la Junta: j

Autorizar con su firma todos los acuerdos de la I 
misma. I

Señalar los asuntos que han de tratarse en cada se- 1 
sion, y noticiarlos al Capitán general de la Armada cuan- 1 
co resida en Madrid. I

Expedir pasaportes á los individuos de las diferentes I 
corporaciones de la Armada y aforados del ramo. J

Presidir el Juzgado de Marina en la corte. I
Representar el cuerpo de la Armada en todos los ac- I 

tos públicos á que concurran los Directores generales de I 
las armas del Ejército. I

Art. 7.® En ausencias y enfermedades del Presidente 
hará sus veces el Vocal que le siga en el orden gerár- 
quico.

CAPÍTULO II.
De la Secretaría de la Junta consultiva.

Art. 8.° La Secretaría de la Junta consultiva se dota
rá con un Capitán de navio ó de fragata, primer Secreta
rio, y uno idem segundo de la clase de Tenientes de 
navio.

Art. 9.° Corresponde á la Secretaría : I
El estudio de los expedientes que han de someterse al j  

acuerdo de la Junta. !
La reunión de todos los antecedentes que puedan faci- I 

litar las resoluciones.
La redacción de las actas de sesiones en libros folia

dos, con separación de las que tengan carácter reservado.
La de los acuerdos en forma de cartas oficiales.
La firma del Presidente.
El registro y cierre de la correspondencia.
La relación mensual de revista de los individuos con 

destino en la Secretaría.
El registro, numeración y refrendo de los pasaportes 

que se expidan por la Presidencia de la Junta.
El aviso a todos los Oficiales y funcionarios de la Ar

mada en activo servicio residentes en la corte para su 
asistencia á los actos oficiales que requieran la reunión 
de las corporaciones.

La autorización de los pedidos de documentos que se 
hagan á los archivos y la entrega anual al de la Junta 
de los expedientes terminados.

CAPÍTULO III.
Del archivo de la Junta consultiva.

Art. 10. Tomará dicha denominación el de la supri
mida Dirección general de la Armada.

Art. 11. Compondrán su dotación un Archivero y un 
Oficial.

CAPITULO IV.
De la Junta directiva del Ministerio de Marina.

Art. 12. Constituyen la Junta directiva:
El Ministro de Marina, Presidente.
Los Oficiales generales de la Junta consultiva.
Los Directores.
Un Oficial de*la Secretaría del Ministerio en calidad 

de Secretario, sin voto.
Art. ’13. Por delegación del Ministro ejercerá las fun

ciones de Presidente el de la Junta consultiva.
Art. 14. Serán objeto de sus deliberaciones:

El exámen y definitiva redacción del presupuesto ge
neral del ramo formado por la Dirección de Contabilidad.

El de los expedientes que informados por la Junta 
consultiva merezcan por su importancia mayor ilustra
ción, á juicio del Ministro.

Art. 15. El Secretario consignara en un libro foliado 
las actas, que serán autorizadas con su firma y la rúbrica 
del Presidente.

Art. 16. Si los acuerdos obtuvieren la Real aproba
ción , el Secretario extenderá las resoluciones para que 
firmadas por el Ministro se comuniquen á quien cor
responda.

CAPITULO V.
De la Dirección de armamentos, expediciones y pertrechos.

Art. 17. Compondrán su personal el Director, un Ca
pitán de fragata y dos Oficiales subalternos de la Armada.

Art. 18. Tendrá á su cargo los negociados siguientes: 
Armamento, habilitación y movimiento de buques de 

guerra con todas sus incidencias.
Disciplina é instrucción militar y marinera de sus 

dotaciones.
Redacción y reforma de los reglamentos de pertrechos. 
Acopios de carbón mineral, cáñamos, betunes y demas 

efectos pertenecientes al ramo llamado de Subinspeccion. 
Fabricación de jarcias y tejidos.
Equipo de las tripulaciones.
Conservación de buques desarmados.
Correos marítimos.

CAPÍTULO VI.
De la Dirección de Ingenieros de Marina.

Art. 19. La dotarán, el Director, dos Oficiales subal
ternos del ramo y dos Delineadores.

Art. 20. Serán sus negociados:
Trazado general de planos.
Construcción, carena y recorrida de buques.
Cortes de maderas en los bosques del Estado.
Acopio y conservación de las de todas clases y pro

cedencias con destino al servicio de la Armada.
Idem de metales en bruto ó elaborados, y demas efec

tos necesarios para construcciones.
Idem de materiales para obras civiles é hidráulicas. 
Fabricación y compra de máquinas y herramientas 

mecánicas para buques y talleres.
Organización de obradores de arsenales.
Personal del cuerpo de Ingenieros facultativos y prác

ticos.
Idem de maquinistas.
Idem de maestranzas.
Escuela especial de Ingenieros.
Presidios de los arsenales.

CAPÍTULO VII.

De la Dirección de matricidas de mar y personal de tri
pulaciones.

Art. 21. Compondrán su dotación el Director, un Ca
pitán de fragata y dos Oficiales subalternos.

Art. 22. Serán sus negociados:
Organización, régimen y fomento de las matrículas 

de mar.
Alistamiento y convocatorias de marinería.
Distribución de la convocada en buques, depósitos y 

demas atenciones del servicio.
Pesca.
Navegación mercantil.
Astilleros particulares.
Capitanías de puertos.
Limpia y policía de los mismos.
Alumbrado de las costas.
Personal de pilotos.
Idem de contramaestres de la Armada.
Idem dft priWínos V 
Idem de tripulacianes de guerra.

CAPÍTULO VIII.

De la Dirección del personal.

Art. 23. Constituirán su dotación, el Director, un 
Capitán de fragata y dos Oficiales subalternos.

Art. 24. Despachará los negociados siguientes:
Personal del Cuerpo general de la Armada.
Idem de otros Cuerpos asignados al servicio de tercios 

navales.
Idem de Guardias marinas.
Idem del Cuerpo jurídico de la Armada.
Idem del de Sanidad.
Idem del Eclesiástico.
Libros de asiento de vicisitudes de todo el personal 

expresado.
Escalafones de antigüedad de los mismos.
Listas corrientes de destinos.
Hojas de servicios de Oficiales militares y de funciona

rios del Cuerpo judicial.
Condecoraciones.
Observatorio astronómico de San Fernando.
Dirección de Hidrografía.
Museo naval.
Colegio naval militar.
Comisiones facultativas en el extranjero.
Redacción del estado general de la Armada.
Archivo de sumarias y procesos instruidos contra Ofi

ciales y funcionarios patentados de cualquiera corpora
ción de la Armada.

CAPÍTULO IX.

De la Dirección de artillería é infantería de Marina.

Art. 25. La dotarán el Director, un Teniente Coronel 
y un Oficial subalterno de artillería , un Teniente Coro
nel y dos Oficiales subalternos de infantería.

Art. 26. Tendrá á su cargo :
Personal de Estado Mayor de artillería.
Idem de infantería.
Idem de condestables de artillería.
Idem de cabos de canon.
Idem de guardia de arsenales.
Idem de compañías de inválidos.
Escuelas de Estado Mayor de artillería.
Idem de condestables.
Parques.
Almacenes de pólvora y artificios.
Fabricación de artillería y armas.
El laboratorio de mistos.
Construcción de montajes.
Idem de vestuarios y correajes.
Baterías doctrinales y escuelas de tiro.
Provisión de utensilios.

Art. 27. Serán anejas á esta Dirección las facultades 
dispositivas y atribuciones de la suprimida Comandancia 
general de artillería é infantería de Marina.

CAPÍTULO X.

De la Dirección de Contabilidad de Marina y del Cuerpo 
administrativo de la Armada.

Art. 28. Compondrán su dotación el Director, cinco 
Oficiales primeros y cuatro segundos del Cuerpo adminis
trativo de la Armada.

Art. 29. Tendrá á su cargo:
La cuenta y razón en general del ramo de Marina. 
Liquidación de atrasos.
Ordenación é Intervención general de pagos.
Propuestas mensuales de distribución para cubrir las 

obligaciones del personal y material.
Contratas, en su parte administrativa.
Acopios de víveres por administración.
Hospitales.
Toma de razón y anotaciones de Reales patentes, tí

tulos y nombramientos, así como de los que, en uso de 
sus facultades, expida el Ministro del ramo.

Calificación de derechos pasivos de todos los emplea
dos militares de Marina.

Registro de leyes, decretos y órdenes que produzcan 
pagos, abonos ó cargos.

Redacción del presupuesto general de gastos de Ma-
rina. •

Personal del Cuerpo administrativo de la Armada con 
todos los incidentes relativos al mismo.

CAPÍTULO XI.

De la Secretaría del Ministerio.

Art, 30. Estará dotada con un Oficial primero y uno 
idem segundo.

Art. 31. Los negociados a su cargo serán.
Asuntos indeterminados.
Trabajos de índole especial ó reservada que tenga a 

bien disponer el Ministro, 
i Secretaría de la Junta directiva»

índice de Reales decretos y órdenes de generalidad.
Distribución, registro y acuse de la correspondencia.
Cierre.
Registro de pasaportes.
Despacho del Ministro con S. M.
Firma del Ministro.
Intervención de fondos destinados á gastos de mate

rial del Ministerio.

CAPÍTULO XII.

Del archivo del Ministerio.

Art. 32. Lo dotarán , un Archivero, cuatro Oficiales 
con las denominaciones de primero, segundo, tercero y 
cuarto , y un Auxiliar.

Art. 33. Serán sus funciones:
La custodia y ordenada clasificación de los expedien

tes, libros, planos y documentos pertenecientes al Minis
terio.

La entrega de documentos que soliciten por medio 
de papeletas firmadas los Directores del Ministerio, los 
Oficiales de la Secretaría y el Secretario de la Junta con
sultiva.

CAPÍTULO XIII.
De los Directores y Oficiales de las Direcciones.

Art. 34. Los cargos de Director de armamentos y Di
rector del personal recaerán precisamente en Brigadieres 
ó Capitanes de navio de la escala activa de la Armada. El 
de Director de Ingenieros será servido por el Ingeniero 
general de la Armada, y en su defecto por un Brigadier 
de la referida escala. El de matrículas de mar, por un 
Brigadier ó Capitán de navio de la misma escala ó de la 
de tercios navales. El de artillería é infantería de Marina 
por un Brigadier de la primera de dichas armas ó de la 
escala activa de la Armada. El de Contabilidad por un 
Comisario ordenador del Cuerpo administrativo.

Art. 35. Los Directores serán nombrados á propuesta 
del Ministro de Marina.

Art. 36. Tendrán el carácter y consideraciones de Je
fes de sección del Ministerio, pero sin opcion á otros de
rechos pasivos que los que disfruten por sus empleos mi
litares.

Art. 37. El cargo de Director se considerará como co
misión del servicio activo sin duración determinada, y 
el Oficial que lo desempeñe continuará por lo tanto figu
rando en el escalafón de su clase y Cuerpo.

Art. 38. Corresponde á los Directores:
Distribuir los negociados de sus secciones entre los 

Oficiales de las mismas, según las órdenes del Ministro 
y de la manera conveniente para la pronta instrucción 
de los asuntos, cuidando de que se atienda con preferen
cia á la de aquellos que por su importancia exijan reso
lución inmediata.

Instruir personalmente los expedientes reservados.
Facilitar la resolución de todos ellos por medio de no-

fQO  ̂ j - oonceuto autorizad»?* nnua.
Despachar con el Ministro.
Extender las resoluciones en la forma oficial de uso, 

y rubricadas al márgen, pasarlas con índice á la Secre
taría.

Trasmitir á las otras Direcciones copias literales, auto
rizadas con su firma, de las órdenes que por las suyas 
respectivas se expidan y guarden relación con los nego
ciados de aquellas.

Corresponder, bajo su firma, en negocios de trámites 
pertenecientes á su Dirección con las Autoridades ó fun
cionarios de Marina de igual ó inferior categoría.

Comunicar en la misma forma y con iguales restric
ciones, á nombre del Ministro, los traslados de las Reales 
órdenes que se expidan sobre asuntos de sus negociados.

Proponer las reformas ó alteraciones que estimen con
venientes en cada uno de los ramos puestos á su cargo.

Autorizar los pedidos de documentos que hagan al 
archivo y devolverlos cuando sea innecesaria su re
tención.

Remitir al archivo cada seis meses los expedientes 
que cuenten un año de terminados.

Art. 39. El Director de Contabilidad ejercerá las fun
ciones de Ordenador general de Pagos.

Art. 40. Los Oficiales de las Direcciones serán nom
brados á propuesta del Ministro de Marina.

Art. 41. La duración de tales cargos será ilimitada , y 
su desempeño se considerará corno preferente para las 
ventajas en las respectivas carreras,

Art. 42. Los Oficiales de las Direcciones de armamen
tos y de personal serán de la escala activa de la Arma- 
mada: los déla Dirección de matrículas podrán pertene
cer á la misma ó á la de tercios navales.

Art. 43. Uno de los Oficíales primeros del Cuerpo ad
ministrativo destinados en la Dirección de Contabilidad, 
ejercerá las funciones de Interventor de la Ordenación 
general de Pagos.

CAPÍTULO XIV.

De los Oficiales de la Secretaría del Ministerio.

Art. 44. Los Oficiales de la Secretaría del Ministerio 
serán elegidos entre los empleados militares de la Arma
da , ó individuos de las carreras administrativa y litera
ria de cualquier ramo del Estado.

Art. 45. Tendrán opcion á los derechos pasivos de
clarados á los Oficiales de las Secretarías de los demas 
Ministerios.

Art. 46. Si los nombrados perteneciesen á cualquiera 
de las corporaciones de la Armada, serán dados de baja 
en ellas desde el dia en que tomen posesión de sus nue
vos cargos.

CAPÍTULO XV.

De los Escribientes.

Art. 47. Para las atenciones de todas las dependencias 
leí Ministerio de Marina habrá una dotación compuesta 
le un Escribiente mayor, dos id. primeros , tres segun- 
los , cuatro terceros y veinte cuartos, que se distribuirán 
según más convenga al bien del servicio.

Art. 48. Las plazas de Escribientes serán provistas 
por nombramiento del Ministro.

CAPÍTULO XVI.

De los porteros y sirvientes.

Art. 49. Con destino al servicio de las dependencias 
del Ministerio, policía y custodia del local que ocupan, 
habrá un portero primero , uno segundo , uno tercero, 
dos cuartos, dos quintos, ocho mozos y un conserje, que 
serán nombrados por el Ministro.

CAPÍTULO XVII.
De los sueldos y asignaciones.

Art 50. Los sueldos anuales que disfrutarán los em
pleados de nueva planta en las diversas dependencias del
Ministerio, son :

El Presidente de la Junta consultiva 65,000 rs.
Los Vocales de la misma 55,000.
Los Directores 45,000.
El Oficial primero de la Secretaría 36,000.
El Oficial segundo 30,000.
El primer Secretario déla Junta consultiva 40,000.
El Archivero del M in isterio  24,000.
£1 Oficial primero del Archivo 19,000.
El segundo 14,000.
El tercero 12,000.
El cuarto 10,000.
El Auxiliar 8,000.
El Archivero de la Junta consultiva 16,000.
El Oficial del Archivo 10,000.
Los Delineadores 8,000.
El Escribiente mayor 12,000.
Los Escribientes primeros 8,000.
Los segundos 7,000.
Los terceros 6,000.
Los cuartos 5,000.

El portero primero 14,000.
El segundo 12,000.
El tercero 10,000.
Los cuartos 9,000.
Los quintos 6,000.
Los mozos 4,000.
Y el conserje 3,650.

Art. 51. Á los demas Oficiales destinados en las de
pendencias del Ministerio se les abonará sobre el sueldo 
de sus respectivos empleos, las asignaciones anuales si
guientes :

Al Interventor de la Ordenación general de pagos 
40,000 rs.

Á los Capitanes de fragata y Tenientes Coroneles 8,000
A los Oficiales subalternos de todas clases 6,000. 
M adrid, 41 de N oviem bre de 4857. = 3 Aprobado 

por S. M., José María de Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Hallándose vacantes cinco plazas de escribientes de
este MiniefAn.Vi, w ,ooo . c .  u « a ,  ov ¿tuna
rán solicitudes hasta el 20 del corriente mes.

Las condiciones que se exigen á los aspirantes son: 
buena conducta , justificada con certificación del Ins
pector de vigilancia del distrito ó del Alcalde del pue
blo de su residencia, y mejor censura en el exámen de 
caligrafía, ortografía y gramática castellana.

Las solicitudes se presentarán escritas por el intere
sado. Se preferirá á cualquiera otra la letra bastarda es
pañola.

Madrid, 12 de Noviembre de 4857.— EI Subsecretario, 
Manuel Moreno López.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Circulares.

Para llevar á efecto la ley de carreteras de 22 de Ju
lio es necesario, ante todo, formar el plan general á que 
se refiere su art. 6.°, sobre el cual ha de girar el pensa
miento del Gobierno. Para ello es preciso que V. S ., se
cundando los deseos de esta Dirección general y ponién
dose de acuerdo con los Ingenieros Jefes de los distritos 
contiguos, proceda á formular y señalar sobre las cartas 
de cada una de las .provincias comprendidas en el distrito,

v  r ' <' r" '  1 » l oo oa -
minos de primero, segundo y tercer orden que se hallen 
construidos, en construcción y proyectos aprobados, y 
los que atendiendo á las necesidades de los pueblos que 
han de poner en comunicación deban estudiarse, suje
tándose para la debida uniformidad á los signos expresa
dos en la adjunta nota. Acompañará V. S. al cróquis in
dicado una sucinta memoria en que se manifiesten las 
razones en que se apoya el trazado de la red de caminos 
que se proponga , terminando por la indicación de los que 
de cada clase conceptúe más urgentes y de preferente 
ejecución.

Al comunicar á V. S. las anteriores disposiciones, ni 
fija plazo para la formación de cróquis, ni le hace exci
tación alguna, bien persuadida de que penetrado V. S. 
del gran beneficio que va á reportar el pais, desplegará 
todo el celo é ínteres que en otras ocasiones ha demos
trado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 de No
viembre de 1857. =  Ramón de Echevarría.=Sr. Inge
niero Jefe del distrito de....

Sin perjuicio de lo que se determina acerca del plan 
general de carreteras, que de acuerdo con las Diputacio
nes provinciales debe formarse según lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de 22 de Julio último, y con objeto 
de adelantar en la redacción de los anteproyectos que 
han de servir para la declaración del orden á que ha de 
pertenecer cada carretera; ha dispuesto esta Dirección 
general que con la brevedad posible proponga V. S. por 
separado para cada una de las provincias de que se com
pone ese distrito, aquellos caminos de tercer orden que se
ooneidoron dio runc poiontui Ici ¡uJivunJv «**
pequeño cróquis los puntos extremos y los de sujeción 
intermedios más principales, para que examinados que 
sean por esta Superioridad se pueda disponer lo que con
venga para la formación de los referidos anteproyectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1857.=Ramon de Echevarría.=Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito de....

Para estudiar los proyectos y atender á la construc
ción de los caminos de tercer orden que por cuenta del 
Estado se lleven á cabo, ha dispuesto esta Dirección or
ganizar su servicio especial en cada provincia bajo la 
Dirección del Ingeniero de la misma, que se componga 
de dos Ayudantes ó Auxiliares del cuerpo subalterno ex
clusivamente encargados de este trabajo. En su conse
cuencia, designará Y. S. los individuos destinados á ese 
distrito que en su concepto mejor puedan desempeñarlo, 
dando cuenta á esta superioridad de lo que en su vista 
determine. Si los trabajos á que dé lugar este servicio 
hacen necesario en alguna ocasión mayor número de su
balternos, propondrá Y. S. los auxiliares temporeros que 
juzgue indispensable, eligiéndolos precisamente entre 
los Directores de caminos vecinales que lo soliciten, y 
proponiendo él haber é indemnización que en su concep
to deberá asignárseles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1857.=Ramon de Echevarría.=Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito de....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION. I

Los señores que á continuación se expresan se se r - I 
virán presentarse en esta Ordenación general para pres
tar su conformidad en las liquidaciones respectivas de
haberos, y loa c^o  “  »;‘ 7 ‘ uv,uo
darán aviso á la misma para remitir las suyas a los se
ñores Gobernadores; en la inteligencia de que transcur
ridos 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio, sin 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la confor
midad , y se remitirán á la Dirección general de la Deuda 
pública para los usos convenientes, según se previene 
en el art. 7.° de la Real orden circular de 30 de Enero | 
de 1852.

Consejo Real.

Excmo. ó limo. Sr. D. Manuel de Gañas.

Ministerio de la Gobernación.

D, José Gil Rodríguez.
D. Yicente Alcober.

Gobiernos políticos.
D. José Malleza.
D. Basilio Aranda. •
D. Francisco Lizarraga.
D. Antonio Yicente Herreros.
D. Pedro Fábregas.
D. Saturnino García Paredes.

Ramo de Correos.
D. José Arenas.

I D. José Martínez.
I D. Blas Gómez.
I í). Ramón Gevallos.

D. Kamon Cocohna.
D. Eduardo Lasarte.
D. Francisco Javier Leona r.
D. José María Lomelino.
D. Leonardo Ibaceta.
D. José León García.
D. Manuel López.
D. Bernardo Illan.
D. Yicente Irigoyen.
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D. José María González.
D. Nicolás Noble.
D. Luciano Navarro.
D. Deogracias Elgueta.
D. José Diego.
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D. Juan María Coghen.
D. Mariano Cruz.
D. Julián Domínguez y Domínguez.

Telégrafos.

D. Francisco Blanco.
D. Francisco Hernández.
D. José Dalmau.
D. Miguel Fernandez.
D. Martin Martínez Sandoval.
D. Teodoro Fernandez Cruz. ;
D. Rufino San Juan.
D. Nicasio Sánchez.
D. José Ruiz.
D. Pedro Nieto.
D. Miguel Espada.
D. Pascual Piña.
D. Juan Serrano.
D. Rafael Yida.
D. Bernardo Perez.
D. Francisco Barceló.
D. Constantino Carrera.
D. Pedro Cid.
D. Darío Cisneros.
D. Donato Caridad.
D. Pablo Caro.
D. Estéban Casado.
D. Julián Caro.
D. José Clarés.
D. Julián Camora.
D. Ceferino Calderón.
D. Dcmclirio GulitJri ez .
D. Agustín Hernández Atíenza.
D. Ramón Collar.
D. Benito Campo.
D. Leonardo Castellano.
D. Mariano Illana.
D. Luciano Escalanle.
D. Francisco de la Fuente.
D. Hermenegildo Fernandez.
D. Antonio Fernandez.
D. Pedro Galindo.
D. Santos de Gracia.
D. Francisco Gómez.
D. Miguel Giménez.
D. Eusebio Gómez.
D. Rafael Gutiérrez.
D. Yenancio Gorbea.
D. Ramón Fornies.
D. Hermenegildo Heras.
D. Pedro Fernandez.
D. José Casas.
D. José Fernandez.
D. Pedro Fernandez.
D. Juan Fernandez.
D. Pedro Fernandez.
D. Sotero Domínguez.
D. Jorge Diaz.
D. José María Dueñas.
D. Pedro García.
D. Francisco Gutiérrez.
D. José Goicochea.
D. José Miguel Goicochea.

rr  caíalos.

D. Juan Navarro y Ruiz.
D. José Navarrete.
D. Marcos García Verdugo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1857, =  El Ordenador 
Ángel G. Segovia.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 9 de Noviembre de 
1857, en el pleito seguido en Valladolid entre D. Miguel 
Herrero López y D. Miguel Diaz sobre pertenencia de una 
chimenea, unos huecos ó roperos y un palomar, y de
claración de dos servidumbres; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de nulidad propuesto por D. Miguel 
Diaz de la sentencia de revista dictada en 4 de Febrero 
de este año por la Sala tercera de la Real Audiencia de 
aquel territorio.

Resultando que en 47 de Julio de 1852 D. Miguel Her
rero propuso demanda en el Juzgado de dicha ciudad, 
exponiendo que le pertenecía una casa núm. 22, calle de 
Cantarranas de la misma población, lindante con otra de 
D. Miguel Diaz, quien con motivo de cierta obra se ha
bía apoderado de algunas porciones de terreno de la casa 
del demandante, que consistían en dos huecos entre la 
medianería y el tabique de una habitación, en una chi
menea abierta en el macizo de la misma pared y en un 
cuartito, que fué palomar, colocado al extremo de un
SSBS48G 8 B ílJ $ 8 .a lte * &  ® 8 A plS*clsa a a "m is ¿ o !'di¿-
mandante, abriendo tres ventanas grandes al jardín de 
ésta y echando sobre el mismo las vertientes de las 
aguas; y solicitó se declarase que era dueño de los ex
presados huecos, chimenea y palomar, y que su casa es
taba libre de toda servidumbre á favor de la de Diaz, á 
quien en su consecuencia se condenara á reponer las co
sas á su anterior estado; sobre todo lo cual el mismo de
mandante aclaró después la demanda, diciendo que los 
dos huecos estaban colocados á los lados de la chimenea, 
y de ellos pedia á Diaz solamente lo que para sí hubiese 
tomado; que el palomar habia estado al extremo del cor
redor en el piso alto de la casa de Herrero, y que de to
das las ventanas que tenia Diaz en su pared y daban so
bre el área del jardín del demandante, solo quería éste 
que se tapasen las que no estuviesen abiertas con arr eglo 
á ordenanza:

Resultando que aclarada así la demanda, contestó e 
demandado pidiendo que se le absolviese de ella y expo- 

¡ poniendo que Herrero no era dueño de la casa contigua á 
la de Diaz, porque la vendió D. Miguel Junco, su anterior 
dueño, á D. Antonio Llamas en 43 de Enero de 1840, sin 
que, por un papel firmado por el primero de estos en 21 
de Octubre de 4 839, hubiese adquirido Herrero más que 
una acción personal para obligar á Junco á otorgar escri- I tura de venta, y sin que una transacción, celebrada entre 

I Herrero y  Llamas en 41 de Octubre de 1843, fuese un título I traslativo de dominio ni á favor de Junco ni de Herrero; I y prueba de ello que éste habia exigido de Junco el otor- 
I gamiento de otra escritura eix 19 de Mayo do 1848, rati-



flcando el papel firm ado en 1839, de  todo lo  cual deducía 1 h  
el denunciado que el dem andante  e jercitaba una  acción g< 
rea l y o tra n e g a to r ia , y e ra  ind ispensable  para  poder usar fe 
de  ellas que fuese dueño de la c a s a , lo que no sucedía: p

Que ésta estaba como en  1848 cuando se vendió á Her- r 
rero- de m odo que el dem andante  reclam aba lo que en tón- t 
ces no  pertenec ía  á ella n i  le fué vendido , y que au n q u e  
suponiendo que  la  finca no se hubiese  en a jen ad o , no  1 
como estaba en  1848, sino como se encon traba  en  1839, a 
deb ía  H errero  v e n tila r  la cuestión  con Junco si éste t 
se hab ia  equivocado ó le hab ia  engañado, ó b ien  contra c
L la m as : . , 1

Que las ún icas variaciones que  se hab ían  hecho eran: <
prim era  , el cam bio del palom ar por otro cuarto  que se 
in troducía  en  la casa núm . 2 2 , y seg u n d a , el h a b e r c o n -  j 
sentido  L lam as, en rem uneración  de este b en efic io , que i 
Diaz a b rie ra  u n a  ven tana  del m ism o tam año que las o tras ] 
dos g ran d es que  existían, y  finalm ente expuso que h ab ien 
do sido Llam as dueño legítim o de la casa catada, H errero , 
que transigió con él, no* tem a derecho para oponerse  a lo 
practicado por su causan te :

Resultando que en el escrito de rép lica  insistió el d e 
m an d an te  en  su propósito* y  am pliando sus ra z o j^ a p fe n - , 
tos dijo , e n tre  o tras  eo sas, que p a ra  cpm um eacipa  de , 
ám b as casas se habia hecho en  tiem pos ao te rie res-at n i 
vel del piso p r in c ip a l, sob ra  u no  de los rjncones del ja r
din  u n  p a s a d i z o  de figura trian g u lar, q u a  subsistía hacia
pocos años convertido  en  u n a  a la ce n a , e im portando  p$co 
á  Diaz d e r r ib a r le ,  lo b a o  a sí, y tom é en  pam bio w  p a 
lom ar qu e  p o r  in troducirá*  # »  m  iM ~
c h o , sobre  lo cual nada  expuso el dem andado  en  su es
crito  de d u p lica ; y recib ido  el p leito  á p ru e b a , se .p ra c 
ticó , en tre  o tra s ,  la  sigu ien te : po r p a r te  de H errero  se 
tra tó  de p ro b a r, p r im e ro , que  m  la ca.s^ de Díaz no h a 
b ían  conocido los testigos chim enea n i h u eco  alguno en 
las hab itaciones lin d an tes con la de  H e rre ro  , y  segundo, 
que  en  el sitio en  que hoy está la  chim enea W  Díaz h a - ,  
b ian  conocido una grande , usada por los m or'adores de a? 
casa que hoy es de H erre ro , la misma que ha¿>ia estadov 
tapada y  sin  u so , y adem as dos A rquitectos reconocieron  
los objetos rec lam ad o s, y declararon  acerca de ellos. Y 
p o r p a rte  de Diaz se in ten tó  ju stificar; p rim ero , q u e  en 
1842, antes de em pezarse la obra  , la  easa de aquel te 'n ia . 
un  cuartito  volante sobre  el patio  do la. d e iH erre ro : st> -« 
g u n d o , que en el m ism o tiem po hab ia  u n  hueco de co
cina francesa con su  cañón que no  se hab ia  tocado, y los ¡ 
dos huecos ó roperos que hoy  se co n se rvaban ; y tercero, 
q u e  án tes  de Setiem bre de 1843 la casa d e  Diaz estaba 
concluida en su  p a rte  contigua á la de H errero ; y  adem as 
pidió que  los peritos diseñasen con la m ayor esc ru p u lo 
sidad y  claridad  todo lo re la tivo  á la pared  m edianera  de 
las dos c a s a s , la colocación del cañón de la c h im en ea , el 
tam año y  situación de los huecos ó ro p e ro s , la posición 
y hueco de los tabiques que  hubiese  por la p a rte  de la 
casa de H e r re ro , los huecos ó roperos que tenia Diaz en  
la  m ism a p ared  m edianera  \  la o tra  constru ida  en  el ja r -

l¿s A rqu itec tos, q u t e n e s - F r e ^ ^ ^ S f i ^ -  E S  
b ian  form ado á solicitud del m ism o D iaz ;

R esultando q u e , án tes de alegar éste de b ien  p ro b a 
d o , m anifestó no ser ios p lanos levantados los pedidos 
p o r é l,  p u es lo que quería  era  u n o  solo, en  que re p re se n 
tándose el paralelógram o q u e  form a la pared m ed ianera  
de ám bas c a s a s , se inscrib ieran  en  este sólido los de la 
ch im enea  con su cañón y los ro p ero s ad y acen tes, po n ién 
dose en el respectivo  lugar la obra  constru ida  en  el j a r -  
din de H errero ; y pidió que los A rquitectos explicasen  los 
p lanos form ados, pon iendo  letras ó n ú m eros en  las p a r 
tes d iseñadas, con expresión  al m árgen  de lo que re p re 
se n tab a n , y que levan tasen  otro que no fuese a rq u ite c 
tón ico , sino pu ram en te  geom étrico, para  que el T rib u n a l 
pud iera  com p ren d er la situación  y relación  m útua de las 
cosas; pero  im pugnada esta p re tensión  po r H e rre ro , fué 
desestim ada por el Juzgado y por la A udiencia en a p e 
lación :

R esultando q u e , publicadas las p ru e b a s , á petición 
de ám bas partes , se practicó jud icialm ente  inspección 
o c u la r , con asistencia de los A rquitectos que  hab ían  d e 
clarado y  levantado los p la n o s , y  con la d é lo s  defenso
re s  de los litig an te s :

R esultando que en  13 de A bril de 1855 sé dictó se n 
tencia d e f in itiv a , declarando  que la chim enea y  huecos 
de los lados de ella co rresp o n d ían  en  propiedad á la casa 
del dem andante  como correspondieron  a n te r io rm e n te , y 
m andando  que se q u ita ra  el re lleno  de la chim enea á cos
ta de D iaz, y  dejase éste á disposición de H errero  los 
huecos de los lados de ella p a ra  que  las cosas quedasen  
en  el sé r  y estado que ten ían  án tes de hacerse la s  obras 
en  1843: que se tapasen  las tre s  v en tan as g ran d es de 
la p a red  m e d ia n e ra , reduciéndolas á las de o rdenanza: 
que la casa y patio  del d em andan te  riu lon ían  obligaolon 
de recib ir las aguas de la del d em an d ad o , y  que se d e 
volviese por éste la porción de te rren o  que  fué pa lom ar 
p e rtenec ien te  á la  casa del d em an d an te ; y p ropuesta  ape
lación  p o r D. Miguel D iaz , pidió en  la segunda instancia 
que  se recib iesen  nuevas p ru eb as , y  que los A rquitectos 
que ya hab ían  declarado volv ieran  á hacerlo  al tenor de 
varios a rtícu los que e x p re só , relativos á las líneas que 
ocu p ab an  y  situación que ten ían  los objetos litig iosos, a 
lo cual se accedió , y declararon  dichos peritos sobre  los 
pu n to s p ropuestos por Diaz y o tros análogos indicados 
p o r  H e rre ro ; en  vista  de todo lo cual recayó sen tenc ia  
en  21 de F eb re ro  de 1856 confirm ando la ap e lad a , y  
reserv an d o  á Diaz el derecho de que  se creyese asistido 
sobre  el cu a rto  voladizo pertenec ien te  á su c a s a , que de
cía h ab er d e s tru id o :

Resultando q u e  propuesta  y  adm itida suplica por el 
m ism o Diaz, in ten tó  nueva  prueba  en  la tercera  in s tan 
c i a , p id iendo , p rim ero , qué  u n  p lano  q u e  acom pañó á 
su escrito  se cotejase con los objetos litigiosos de los dos 
edificios po r m edio de Maestros ó A rquitectos, y  segun
d o , que testigos, de que án tes no  habia  tenido no tic ia , y 
que conocían el estado de su  casa con an terio ridad  al año 
de 1839, así en cuanto  á se rv idum bres como sobre  los 
huecos que se re iv in d icab an , declarasen  al ten o r de los 
p a rticu la res  que acerca de este  punto  p ropuso ; á lo cual 
contestó H errero  oponiéndose á la p ru e b a , fundado en la 
reg la  4.a, art. 48 del reglam ento provisional para  la a d 
m in istrac ió n  de ju stic ia  , y en la ley 6.a, tít. 10, lib. 11 de 
la  Novísim a R ecopilación, po r considerarla  ilegal, im 
p e r tin en te , m aliciosa y tem era ria ; y recayó prov idencia
sobre este incid en te , declarándose n o  h aber lu g ar á la 
nu eva  p r u tu d , oov.». i - «■-"i ¡niAfnncn oií i-oír»*» n ¡a 7 . cal
vo el recurso  de nu lidad  en su c a so , y  adm itida , se con
firm ó dicha denegación:

Resultando que seguida por sus trám ites la tercera 
in stanc ia , recayó sentencia dé  rev ista  en 4 de  F ebrero  
del p resen te  año , declarando, que la pared  que c ierra  la 
casa de Díaz por la p a rte  con tigua con la de H erre ro , es 
de m ed ianería  de ám bas casas: que Diaz está  obligado á 
c e rra r  la chim enea y roperos abiertos d en tro  de dicha 
pa red  en  su  hab itación  del piso principal po r la p a r te  
con tigua á la de H e r re ro , y  á reponerla  al estado de so 
lidez y espesor que debe ten er según el resto  de e lla , d e 
jan d o  á favor de H errero  el espacio que quede desde d i
cha pared  p o r el lado de su h a b ita c ió n : que el mismo 
H errero  no tiene derecho á a b r ir  ch im enea ni roperos 
que p en etren  en todo ó parte  de dicha pared m edianera, 
sino que cada uno debe lim ita rse  á o b ra r  den tro  de su 
p rop io  te r re n o , salvo los arreglos en co n tra rio  en que 
ám bas partes conv in ieren : qu e  d eben  subsistir en el e s
tado que actualm ente tienen  las v en tanas g randes e x is 
ten tes en la hab itac ió n  baja y p rin c ip a l de Diaz con lu 
ces al ja rd ín  de H errero : que el p rim ero  está obligado á 
d a r  sobre  su propio terreno  la v e rtien te  de las aguas, 
tan to  del tejado de la p a red  nuevam en te  con stru id a  como 
de la o tra  contigua en  la p a rte  que  linda con dicho j a r -  
d in  ; y  que en  lo que con esta sentencia fue$e conform e 
la  su p lica d a , se conform aba con la reserva  qu e  contenia 
á  favor del m ism o Diaz, y  en  lo que no, se re fo rm a b a :

Y re su lta n d o , finalm en te, que Diaz p ro p u so , y le fué 
a d m itid a , recu rso  de n u lidad  co n tra  dicha sen tencia  de 
rev is ta  , fundándolo , en  cuanto á le fo rm a , en  la d e n e 
gación de la p ru eb a  p ropuesta  en  la tercera  instancia, 
qu e  decia ser diferente á la de las an terio res, y  en  cu an 
to  al fondo en  e s tr ib a r la  sen tencia  en  el supuesto  de ser 
co n tra to  consum ado de com pra y ven ta  el convenio p a r
ticu lar e n tre  Junco y H erre ra  de 21 de O ctubre de 1839, 
y  en  no g u ard ar conform idad con la dem anda , y citando

4.9 La ley 6.a , tít. 5.°, p a rtid a  5 / ,  que establece las so
lem nidades necesarias en  dicho contra to  :

%/ La ley 50 del m ism o títu lo  y partida  , que  declara 
de  q u ién  es el dom inio de la eosá que se vende  á dos 
personas:

3.° El oánon de ju risp ru d en c ia  según el cual el de
m an d an te  está obligado á p ro b ar su  acción , y no  hacién
dalo debe se r ahsuelto  el dem andado :

Y 4.° La doctrina  legal de que la sentencia  debe g u a r
d a r  absoluta conform idad con la d e m a n d a , estim ando  la 
acción ó absolviendo de e l la :

Visto , siendo Ponente  el M inistro D. Manuel O rtiz  de 
Zú&iga;

C o asid eran d o , ep ouanto á la p ru eb a  solicitada en  
te rcera  instancia  por D. Miguel Diaz, y  cuya denegación 
es qno  de los m otivos del p resen te  re e q rs o , que aquella 
se refiere á dos puntos :

1.a El cotejo d e  u n  p lano  con todos los objetos litig io 
sos cuando  ya se han  form ado otros p o r los facultativos, 
qu ienes han  dado todas la9 explicaciones y hecho todos 
los reconocim ientos qu$  se creyeron  necesarios en la 
p rim era  y en la segunda in s ta n c ia , y cuando se ejecutó 
tam bién  en la p rim era  u n a  prolija  inspección ocular con 
asistencia de las m ism as A ^quiteo tos;

Y 2.° El e xám en de nuevos testigos sobre  el conoci
miento que desde tiempo an tiguo  lep ian  de la casa de 
P iaz  y de los objetos de la c u e s tió n , acerca de lo cual se

hizo p ru e b a  §n las an te rio res  in s ta n c ia s , pues los testi— I  i 
gos p resentados por H errero  fueron in te rrogados con re -  1 c 
ferencia á tiem po ilim ita d o , y m uchos de los exam inados I 1 
po r parte  de Diaz lo fueron  con re lación  á época a n te -  I 1 
rio r al año de  1843 y  s in  lim itación  á de term inado  I 
t ie m p o : I

C onsiderando  que  con arreg lo  á la ley  6.a , tít. 1(), I 
libro 11 de la Novísim a R ecop ilac ión , y  á la regla  4.a, I 
artícu lo  48 del reglam ento  p ro v isional p a ra  la a d m in is -  I 
tracion  de ju s t ic ia , dicha p ru eb a  no  es ad m isib le , c ir -  I 
cunstane ia  indispensable p ara  que  proceda el indicado I 
re c u rs o , con a rreg lo  al párrafo  4.°, art. 4.° del Real d e -  I 
cre to  de 4 de N oviem bre de 1838 : I

C onsiderando , respecto al in te rp u esto  en  cuanto  al I 
fondo de este pleito , que la sen tenc ia  de rev ista  es su s -  I 
tanc ialm en te  conform e con la de v ista  , en la p a rte  que I 
hace re lación  á la chim enea y huecos ó roperos y  á la I 
v e rtien te  de aguas , sob re  lo cual no  cabe po r consiguien- i 
te el recu rso  según lo establecido en el a rt. 3.° del m is -  I 
mo Real d e c re to , m ay o rm en te  cuando estos particu lares I 
son separables de los dem as tra tados en  el juicio : I

Considerando que el único pun to  en  que hay  d isp a - I 
rid ad  en tro  ám bas sente&eias es ej de  ía  se rv id u m b re  de I 
luc£§, acerca 4.el cual la declaración  h ech a  jen el fallo de I 
rev is ta  es favorable á  D. Miguel D ia z , no  siendo p o r lo I 
t^nto rac ionalm en te  .creíble , n i tam poco sería  p ro c ed e n -  I 
te ,  que h u b ie ra  in ten tado  el recu rso  n o p tra  esta  p a rte  I 
que le fav o rece : I

C onsiderando  que  la  sen tenc ia  de  rev is ta  ha ab raza- I 
do en  su s  t rg sp p n to s  b i d e n t e s ,  com pren- I
didos en  la dem anda  y  la contestación. I

1.° La ch im enea y los huecos ó roperos. I
2.° La se rv id u m b re  de v e rtien te  de aguas. J
Y 3.° La de lu ces, p o r lo cu a l no ha in fring ido  en  esta  1

parte  la doctrina  de derecho de que el fallo debe recaer j 
sobre todo lo contenido en  la dem anda y  la contestación, 1 
y  solam ente ha  om itido el 4.° re la tivo  á la po rc ió n  de i  
te rren o  que fué pa lom ar de la casa del d e m a n d a n te , so- j 
b re  lo que nada ha reclam ado é s t e , que es á q u ien  la 1 
om isión perjud ica , y el re cu rre n te , á q u ien  le favorece, n i I 
ha hecho m ención especial de él en  el recu rso  ni le in te -  j 
resaba h a c e r la : j

C onsiderando qu e  según  los an te rio re s  razo n am ien - j 
tos no son aplicables al p resen te  recu rso  las leyes 6.a y 
50 , tít, 5.°, P artida  5.a , re la tivas al con tra to  de com pra 
y ven ta  , porque no puede en tra rse  hoy en  la cuestión de 
d om in io  de la casa á cuyo favor se h a n  re iv ind icado  los j 
objetos y  derechos án tes ex p resad o s; i

Y co n s id e ra n d o , p o r ú ltim o, que áun  p rescind iendo  
d é la  im procedencia del recurso  po r la  conform idad q u e  
h ay  respec to  á los pun tos expresados en tre  la  sen tencia  
de vista  y la de rev ista  , no  puede estim arse  in frin g id a  la 
d o c trin a  de ju risp ru d en c ia  , según la cual el dem andante  
está obligado á p ro b a r su  acción, y  no haciéndolo  p ro ce 
de la  absolución del dem andado, po rque  en  la ap rec ia 
ción de las p ru eb as hecha po r la Sala te rcera  de la  Real 
A udiencia  de Valladolid para  d icta r su fallo no ha  co-

Fallam os, que  debem os d ec lara r y  declaram os no  h a b e r 
lugar al p resen te  re c u rso ; y  condenam os á D. Miguel Diaz 
en l?s costas de él y en la  pérd ida d é lo s  10,000 rs. d ep o 
s itad o s , que  se d is trib u irán  del m odo preven ido  en  el a r 
tículo 22 del citado Real decreto; y  lo acordado.

Y por esta n u e stra  se n te n c ia , de la cual se pasarán  las 
o p o rtu n as copias p a ra  su  publicación en  la Gaceta y su  
inserción en  la Colección legislativa , así lo p ronunciam os, 
m andam os y firm am os.— El M arques de G ero n a— R am ón 
López Vazquez.«=Sebastian González N andin .— Jorge G is -  
b e rt.= M ig u e l O sea— M anuel Ortíz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de 
E ch arri.

Publicación,==Leida y publicada fué la an te rio r s e n 
tencia por el Excnio. Sr. D. M anuel Ortiz de Zúñiga, 
M inistro del T ribunal S u p rem o  de Ju s tic ia , y  Ponente en  

; estos autos, estándose celebrando  audiencia  púb lica  en  su  
Sala p rim era  el dia de h o y , d e  que certifico como S e c re -  

, lario  de S. M. y  Escribano de C ám ara de  dicho Suprem o 
T ribunal.

Madrid, 9 de N oviem bre de 1857.—Dionisio A ntonio de 
Puga.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA- 

MIENTOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D .Jo sé  Osorip v  S ilv a . D uque de Sexto. Alcalde in te 
r in o  de esta M. H. villa & c ., & c.

Hago saber, que en  cum plim ien to  de  lo resuelto  por 
S. M., y pa ra  llevar á efecto la qu in ta  de  la reserva  co r
respondien te  al año actual, á que se re fie ren  los a r tíc u 
los 9.°, 18 y 19 de la ley  de 31 de Julio  de 4 8 55 , con el 
objeto de que puedan  ser llam ados al se rv ic io , en  caso 
necesa rio , los 30,000 ho m b res con qu e  se debe com ple
ta r  , según  dicha ley , la o rgan izac ión  de las Milicias p ro 
v in c ia les , operación q u e  quedó en  suspenso  á c o n se 
cuencia de lo prevenido en  Real ó rden  de 25 de Junio  ú l
tim o para  no com plicarla con el reem plazo  del e jército  
a c tiv o ; dará  p rincip io  el acto del sorteo  del p resen te  año 
para  la reserva en  los 10 d istritos en que se halla d iv i
d ida esta capital y locales que á con tinuación  se e x p re r  
san , el dia 4 5 del c o rrie n te  m e s , á las diez de  la m añ a
na , debiendo co n cu rrir  al m ism o los in te re s a d o s , se 
gún  ordena el art. 59 de la ley vigente de  reem plazos.

D istrito de Palacio.

C om prende los b a rrio s de A fueras á la F lo rid a , Álamo, 
A m aniel, Bailón, C onde-D uque, Isabel I I ,  Leganitos, 
P rín c ip e  Pío y  Q uiñones.—Situado en el p o rta l segundo  
de ias Casas Consistoriales.

Distrito de la Universidad.

C om prende los ba rrio s  de A fueras al Campo de G u a r
d ias , Daoiz, Dos de M ayo, E scoria l, E s tre lla , P izarro , 
Silva y Rubio. — Situado en  la calle de S ilv a , n úm . 14, 
cu arto  p rincipal.

Distrito de Correos.
Com prende los barrio s de A lm udena, A renal, A bada, 

B ordadores, Espejo, Postigo y P uerta  del Sol.— Situado en  
las Casas Consistoriales, Sala de Rem ates.

Distrito del Hospicio.

C om prende los barrios del Barco, Beneficencia, Co
lo n , Colmillo, D esengaño, F u e n c a rra l, H ernán Cortés, 
C ham berí y Jacom etrezo.—Situado en la calle de San Ma
teo, núm . 41, c u a r ta  bajo.

Distrito de la A duana .

C om prenden los b a rrio s de las A fueras á la Plaza de 
Toros, A lcalá, A lm ira n te , B elén , B ilbao , Caballero de 
G racia , L ibertad , M ontera y R e g u e ro s—Situado  en el 
paseo de Recoletos, núm . 2.

Distrito del Congreso.

C om prenden los barrio s de las Afueras de las Delicias, 
C arrera , C ervan tes , C órtes, Cruz, G obernador, H uertas, 
Lobo, P rínc ipe  y R etiro .— Situado en la Plazuelar del Á n
gel, núm . 13, p rincipal.

Distrito del Hospital.

C om prende los b a rrio s  de A fueras del C anal, A tocha, 
Ave-M aría, C añizares, O livar, M inistriles, P rim av e ra ,’ 
T in te , Torrecilla y Valencia.—Situado en  la calle de la 
M agdalena, núm . 22, p rincipal.

Distrito de la Inclusa.

C om prende los b a rrio s  de Arganzuela , C abestreros, 
C arayaca, C om adre, E ncom ienda, E m bajadores, H uerta 
del Bayo, Peñón y R astro.—Situado en la Capilla de los 
Estudios de San Isidro.

Distrito de la L a tin a .>
C om prende los barrio s de A fueras del Puente de T o 

ledo , Aguas, C ava, C a lq írav a , Don P e d ro , H um illadero, 
Puerta  de Morps, Solana y Toledo.—Situado en la callé 
de Toledo, núm . 48 , segundo.

Distrito de la A udiencia .

C om prende los b a rrio s  de A fueras del P uen te  de S e - 
govia. C a rre ta s , Concepción , C onstitución, Estudios, Ju a -  
pelo, P rogreso , P u e rta  C errada y  Segovia.— Situado en  
jas Casas C onsisto riales, Sala de Columnas,

M adrid, 12 de N oviem bre de 18 5 7 .= E l Duque de 
Sexto.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s qu e  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado po r débitos procedentes de la Deuda del

Pe rs o n a l , p u ed en  acudir, poj* sí ó po r m edio de persona  
o lorizada al efecto en  la forma q u é  p rev iene  ja Real ó r -  
flen de 23 de Febrero  de 1856, a l a  Tesorería de la D irec-

Íáon general de la Deuda, dé diez á tres  en  los d ias no 
e riad o s, á recoger lo,s c réd itos do dicha Deuda que  se 
ian em itido á v irtud  de las liqu idaciones p racticadas po r 
as respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep

to de que p ré v ia m e n to  h a n  de o b ten e r del D ep artam en to  
Je  liqu idación  la  fa c tu ra  q u e  a c red ite  su  p e rso n alid ad , 
p a ra  lo cu a l h a b rá n  d e  m an ifes ta r el n ú m ero  de  sa lida  
de sus re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  Nom bras dj& Jos interesado?,
qtñdacio- 

nes.

ÁLAVA.

38622 D. Diego Fernandez M atanco.
38623 Doña María del Rosario F e rn an d ez  de B ar

cena.
38624 D. Tomas é Inocencia González.
3862o D. Bonifacio Ilarraza.
38626 D. B ernabé Manzanos.
38627 D. M anuel Starico.
38628 D. Agustín Vivanco.
38629 D. José Antonio Zuazuabar.

ALBACETE.

38630 D. V icente Res.
38631 D. G regorio  A learán
38632 D. M anuel A rm ero.
38633 D. Benite G arcía Peralta.
38634 Doña H ígínia LaI%

¡ 38635 D. H m  Lepes,
38636 D. F ranc isco  Morote.
38637 D. Zacarías Ramírez.

ALICANTE.

38638 D. Bonifacio Amores y  Orozco.
38639 D. José Diaz.
38610 Doña Consuelo Reináis.
38641 Doña T eresa  Reináis.
38642 D. José Sarrio. ,
88643 D. Juan Tell y Alamo.
38644 D. V icente Almela.
38645 Doña Tom asa Andreu.

I 38646 Doña María Agustina Ballester,
I 38647 D. Joaquín  Barreda.
I 38648 Doña Rosa Domingo.
I 38649 D. V icente Mur y Óller.
j 38650 D. Cristóbal N acíier .
I 38651 D. Luis Olmos.
I 38652 Doña Francisca Pasies.
I 38653 Doña Carmela Panner.
I 38654 Doña Micaela Ramos.
I 38655 D. Joaquin  Sanz.
I 38656 D. G regorio San M artin,
I 38657 D. Francisco Salvador.
I 38658 D. Manuel Salvador.
I 38659 Doña Josefa Vilanova.

I SORIA.

I 38660 Doña B uenaventura Álvarez.
I 38661 D. Toribio Machín.

I BADAJOZ.

38662 D. Francisco Silvestre Aivarez.
38663 Doña Ana Adame.
38664 D. M anuel Bautista.

I 38665 D. Ju an  Balconero.
j 38666 Doña María Josefa del Corazón de Jesús.
[ 38667 Doña Manuela de la Concepción,
j 38668 Doña Francisca Delgado.
|  38669 Doña Florentina Escobar.
I 38670 Doña Dionisia Encarnado.
I 38671 Doña M anuela de la Encarnación,
j 38672 Doña María Escobedo,
I 38673 D. Ju an  Espino.

38674 Doña María F rancisca Fernandez. I
38675 Doña Isabel Fajardo. I
38676 Doña María Franco. i
38677 Doña Isabel Franco. I
38678 D. F rancisco Franco. I
38679 D. José Fernandez. I
38680 Doña María G arcía. I
38681 Doña Rosa G arcía. I
38682 Doña Francisca de Paula Gavit.
38683 Doña María Mercedes García. I
38684 Doña Victoria G arcía Carrasco.
38685 Doña Isabel García.
38686 Doña Josefa Gómez (p rim e ra ).
38687 Doña Josefa Gil.
38688 Doña M anuela Gómez.
38689 Doña Josefa Gómez (segunda).
38690 Doña Gregoria García.
38691 Doña Manuela Josefa González.
38692 Doña María G ertrud is Jim énez.
38693 Doña María G utiérrez. !
38694 Doña A ntonia G uerrero .
38695 Doña Juana G rajero.
38696 Doña Catalina Grajero. ;
38697 Doña Leonor G rajero. ■
38698 Doña María GuiHerm a d e  Jesús. 1
38699 Doña María Ana González.
38700 D. Pablo G arcía  y  G arcía.
38701 D. José G arcía .
38702 D. Juan  Guzm an.
38703 D. Ram ón Ganet.
38704 D. Cristóbal Goicoechea.
38705 Doña Micaela Gómez.
38706 Doña Josefa Gallardo.
38707 D. C ayetano Jim énez.
38708 D. Pedro González.
38709 D. Manuel Gómez Beroal.
38710 Doña María del C arm en González.
38711 Doña Sebastiana Hidalgo.
38712 Doña María del C árm en H ernández.
38713 Doña María de los Dolores H ernández.
38714 Doña María H urtado.
38715 D. Regino H ernández.
38716 D. José Jaraquem ada.
38717 Doña María Jim énez.
38718 Doña María Jara.
38719 Doña Elena Jurado.
38720 Doña G regoria Jim énez.
38721 Doña Antonia Lanchazo.
38722 D. José López Perez.
38723 Doña Josefa López.
38724 Doña F lo ren tina  Mata.
38725 Doña María Moreno.
38726 Doña Francisca Rincón.
38727 Doña María Guadalupe Toro.
38728 Doña A ntonia Trejo.
38729 D. Santiago T rigueros.
38730 Doña Concepción V illar.
38731 Doña María Bellido.
38732 Doña María Soloiné de la V isitación.
38733 Doña Manuela Valdés.
38734 Doña Rosa Valagre.
38735 D. M anuel Viana.
38736 D. José V illarroya.
38737 D. José A ntonio Villavicencio.
38738 D. Manuel Bada.

BURGOS.

38739 D. Manuel Rosm ian.

PALENCIA.

38740 D. G abriel Rosm ian.
38741 D. Isidoro Pablos.

Madrid, 7 de N oviem bre de 1857.=»V.° B.°^=El D irec
tor general, Presidente, O caña.=E I Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
AN UN C I O S  OF I CI AL ES .

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Habiendo sufrido  extravío  las tres cartas de pago que 
á continuación  se expresan, expedidas po r esta Caja ge
n eral á favor de D. Antonio D elgado, se prev iene á la 
persona en cuyo poder se h á lle n la s  p resen te  en  esta Di- 
recciop, establecida en  la antigua casa Aduana, calle de 
Alcalá, piso bajo de la izquierda; en  el concepto de que 
están  tom adas todas las precauciones necesarias para  
que no se abone su im porte sino al legítim o dueño.

Madrid, 10 de Noviem bre de 18 5 7 .= E l Director, José 
María Escudero.

Valor Efectos que Número Dia
de entrada

nominal, los constituyen. y  registro . en que se expidió.

33.000 Títulos del 3 por
100 consolida
d o .....................  222— 136 Mayo 20 de 1854.

36.000 Id. i d .....................  2 8 0 -1 7 6  A bril 4 8 de ídem .
20.000 Acciones de c a r 

r e te ra s   1,219—783 Mayo 7 de 1855.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C IE N D A  PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

Ignorándose la residencia de los Sres. M arques de 
Campo F é rtil , D. Manuel Sainz de R ozas, D. Ferm ín Co
linas y D. Diego Negrete, se les cita por el p resen te  pa ra  
que en  el térm ino  más breve se presenten  en el negociado 
de hipotecas de esta oficina, sita en la Plaza M ay o r, n ú 
m ero 7 y 9, cuarto  principal de la d e re c h a , á fin de e n 
te ra rle  de un  asunto  que les concierne.

Madrid, I I de Noviembre de 1857.«=Demeírjo A stu -  
dillo. 2

FÁBRICA NACIONAL DE SALITRES DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado lid iadores en la su b asta  
que se celebró en  3 de Octubre últim o p ara  la co n stru c 
ción de un  cub ierto  á dos vertientes pa ra  el servicio de 
la m ism a , y autorizado completamente por la D irección 
genera l de R entas Estancadas, convoco nueva licitación 
que bajo mi presidencia tendrá lugap eq esta fábrica el 
dia 30 de D iciem bre á las doce de su  m añana , sirv iendo 
como tipo (le la licitación la cantidad de 38,300 rs. v n . ,  á 
que  asciende el presupuesto ap ro b ad o , y m ed ian te  las 
condiciones que subsiguen.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos 
po r la instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852, ante la 
Jun ta  económ ica de esta fábrica , hallándose de m anifiesto  
en  la Secretaría  de la misma, para conocim iento del p ú 
blico, el p la n o , presupuesto y condiciones.

Las p roposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tom ar parte  en esta subasta será  de 4,000 rs. en m e
tálico.

En el caso de que resu ltasen  dps ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  , únicam ente e n tre  sus a u to re s , un a  
segunda licitación abierta en íos térm inos p rescritos po r 
la citada instrucción.

Z aragoza, 3 de N o v ie m b r e  de 1857 .=D e órden del 
Sr. D irector , el Secretario , A n ton io  López.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  p u b li
cado con fecha 2 de Setiem bre de 1857 y  de las condi
ciones y requ isitos que se exigen p ara  la adjudicación en 
púb lica  subasta  de la construcción de un  cub ie rto  á dos 
v e rtien tes  en la fábrica nacional de sa litre s  de Zaragoza, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las

expresadas o b ra s , con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones. I

(Aquí la proposición que se h ag a; adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado). I

(Fecha y firma del p roponente .) 4319— 1

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Juan de Cárdenas, Magistrado honorario de Audiencia de 
provincia y  Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte.

Hago saber, que en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Luis 
Hernández penden autos de menor cuantía á instancia de Don 
Fernando Domingo López, como apoderado de D. Juan Bautista 
Herrero, contra D. Francisco García, y  en su ausencia y rebeldía  
con los estrados del Ju zgad o , sobre pago de 2,200 rs., en los cua
les he dictado la sentencia cuyo literal contexto es como sigue:
¿iü Sentencia.=c(En Madrid, á 3 de Octubre de 4 857, el Sr. Don 
Juan de Cárdenas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, habiendo visto estos autos de menor cuantié, seguidos 
á instancia de D. Fernando Domingo L ó p ez , como apoderado de 
D. Juan Bautista Herrero, demandante, con D. ^Francisco García, 
dem andado, sobre pago de 2,200 rs., S. S . , por ante mí el Escri
bano , dijo:

Resultando que en 4 6 de Marzo último firmó el demandado 
un pagaré á la órden de Herrero por la expresada suma que del 
mismo habia recib ido, obligándose á devolverla el 4 5 de Mayo 
de dicho a ñ o , cuyo pagaré fué protestado por falta de pago el 
dia siguiente á su vencim iento:

Considerando que demandado García para el abono de la re
ferida suma , se le ha citado y  emplazado en la forma prevenida  
por la ley  para que deduzca sus excep cion es , y  que transcurri
do ei plazo que al efecto se le señaló, no ha comparecido á veri
ficarlo :

Vista la ley 4.a , tít. lib. 40 de la Novísima Recopilación y  
los artículos 4,4 81 y  4,4 90 de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l , se 
condena á D. Francisco García á que pague á D. Juan Bautista 
Herrero los 2,200 rs. que le es en d e b e r ; notifiquese esta senten
cia en los estrados del Juzgado, y  hágase notoria por m edio de 
edictos, que se publicarán en la Gaceta, Boletín oficial y Diario 
de Avisos,

Así lo mandó y  firma S. ¿T*de que-  doy fe .= J u a h  de C ár- 
denas. 4364

D. Juan de Cárdenas, Magistrado honorario de Audiencia de 
provincia y  Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte.

Hago saber, que en dicho Juzgado y Escribanía de Luis 
Hernández penden autos de menor cuantía á instancia de Don 
Fernando Domingo López, como apoderado de D. Juan Bautista 
Herrero, contra D. H- Charbonier y en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del Juzgado, sobrepago de 2,000 rs., en los cuales he 
dictado la sentencia cuyo literal contesto es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, á 28 de Setiembre de 4 857, el señor 
D. Juan de Cárdenas, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, habiendo visto estos autos de menor 
cuantía, seguidos á instancia de D. Fernando Domingo López, 
apoderado de D. Juan Bautista Herrero con D. H. Charbonier, y  
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre 
pago de 2,000 rs., S. S., por ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que en 4 3 de Mayo de 4 856 se obligó el deman
dado á satisfacer á Herrero para el dia 34 de dicho raes la suma 
de 2,000 rs. que le era en deber por trabajos de imprenta que le  
habia h e ch o , firmando al efecto un pagaré á la órden del mismo: 

Considerando que C harbonier, no obstante el tiem po trans
currido desde el vencimiento del pagaré, no ha abonado á su 
acreedor la referida suma:

Considerando que dem andado para su p a g o , se le ha citado 
y emplazado en la forma prevenida por la ley para que com^ 
parezca á deducir sus excepciones, y no lo ha verificado:

Vista la ley  4.a, tít. 4 .° , lib. 10 de la Novísima Recopilación,

y los artículos 4.4 84 y 4,190 de la de Enjuiciamiento civil y  cuanto 
de lo actuado resulta* se condena á I). H. Charbonier al pago de 
los 2.000 rs. que es en deber á D. Juan Bautista Herrero , y  en 
las costas; notifiquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, 
haciéndose notoria por medio de e d ic to s , que se publicarán en  
la Gaceta, Boletín ofieial y  Diario de Avisos.

Asi lo proveyó, mandó y  firmó S. S., de que doy fe .^ Ju an  
de Cárdenas.

D. Eduardo de los Rios y  de Acuña’, Caballero Comendador 
de la Real y  distinguida ó i den española de Carlos III , Jefe de 
Administración civil v  Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad.

Por el presente, cito, Hamo y  emplazo por término de 30 dias 
á todos los que se consideren con algún derecho para contrade
cir la pertenencia de la casa núm. 128 antiguo de la calle de las 
Bulas, d° esta ciudad, al vínculo fundado por D. Juan d é la  Pena  
González, que ha venido disfrutándola hasta de presente. Las 
personas que creyeren encontrarse asistidas de ese derecho d e
berán presentarse á deducirlo com petentem ente en mi Juzgado  
por la Escribanía del infrascrito dentro dicho térm ino, que 
ocurre desde la publicación de este edicto en la Gacela de Madrid • 
apercibidas de que en  su defecto se procederá á confirmar la 
engraciada propiedad en fes tegitiraos poseedores del vínculo con 
tos demas pronunciamientos que corresponda.

Cádiz, 3 de Noviem bre de 1857.— Rio# de A cu ñ a — José Ma
ría Ruiz de Quintana. 4366

j Juzgado de p az.= D istrito  de P alacio .= P or el presente y  en
virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. Valeriano Casanue- 
v a , se cita á fes accionistas de la sociedad minera La Buena 
Suerte que abajo se expresan , para que por sí ó por persona 
especialm ente apoderada concurran á este Juzgado, sito en la 
calle del Fom ento, núm. 6 , cuarto p r in c ip a l, el dia 24 del actual 
á las tres de la tarde, con los testigos, docum entos y demas m e
dios de prueba de que hayan de valerse, á celebrar los juicios 
verbales solicitados por D. Celedonio Rosa y  García, apoderado 

I de dicha sociedad, sobre pago de los dividendos que adeudan á 
I la misma; apercibidos que de no comparecer se sustanciarán en 
I su rebeldía y  les causará el perjuicio que hubiere lugar.
I D. Ramón V ázquez, poseedor de las acciones números 88 y
I 4 37 , adeuda la cantidad de 400 rs.
I D. Juan Saenz, id. de la núm. 83 , 4 60.
I D. Celestino Cabrera id. deala núm. 2 0 , 4 80,
I El actual poseedor de la 4 38, 200.
I Madrid, 9 de Noviem bre de 1857.— El secretario, Antonio  
I Olmeda. 4360
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D E L ES TADO NOTI CIAS VARI AS DE V A D R I D  Y D E  L A *

P R O V I N C I A S .

B A R C E L O N A , 8 de Octubre.— Se nos ha referido  
que en la to rm en ta  que á eso de la u n a  de la tarde  de 
ay er descargó sobre  esta ciudad, cayó un  rayo  en  el za~  
guan de una  casa de la calle del H o sp ita l, que hace e s 
qu ina á la de R obador, >endo á parar al pozo , sin  oca
sionar otro daño que un fuerle  susto á los vecinos. 
(Diario.)

Idem, id .— La magnífica escopeta de dos cañones qu e  ha 
sido regalada por SS. AA. Reales los D uques de M ont- 
pensier al Excmo. Sr. C apitán general del P rincipado Don 
Ju an  Zapatero, es p rocedente  de los talleres de Mr. Page, 
de Paris. Los cañones son de a lam bre  é incrustados de 
oro con unas labores delicadam ente trab a jad as , y las 
llaves y el guardam onte  tam bién se h a llan  in cru s tad o s 
del mismo precioso m etal, aun q u e  con diferentes, labores. 
La caja de la escopeta está p rim orosam ente  tallada , y to 
da la escopeta, con el saca taco s , m olde p a ra  h a ce r las  
b a la s , destornillador y frascos de pólvora y  p erd igones, 
todo en proporción  á la m agnificencia del a rm a , se halla  
perfectam ente colocado en una caja de caoba fo rrada  po r 
den tro  de terciopelo verde y  por fuera con u n a  c u b ie r 
ta de charol negro. V erdaderam ente  este regalo puede 
l i a m nrse rego la  regio.

Hoy en el p rim er tren  que lia salido esta m añ an a  de 
A ren y s ha ocu rrido  un  verdadero  milagro.

Al a rra n c a r  el tren  de la estación de C aldetas un im 
pruden te  viajero quiso su b ir á uno de los coches, á p e 
sa r de las advertenc ias que desde alguna distancia y  cor
riendo hacia él le ha hecho el celoso ad m in istrad o r de la 
m isma. Como temió ya dicho ad m in istrad o r cayó el te
m erario , que no atendiendo á sus órdenes se vió en u n  
inm inen te  pelig ro , quedando echado en tie rra  y con la 
mitad del cuerpo en tre  el borde de la plataform a y el 
del estribo del tren .

El referido ad m in istrador que no habia  perdido de 
vista  al tal sugeto, al ve r tan  crítico lance se lanzó á él 
para s a lv a r le , y con una fuerza  sobrehum ana y con ú n 
celo qu e  le honra logró separarle  del pelig ro , en el cual 
h u b ie ra  hallado una m uerte  segura.

Adem as de felicitar al m encionado adm in istrador de 
Caldetas, Sr. Curto, por tan laudable h e ch o , no podemos 
m énos de encarecer una y mil veces á los viajeros o b 
serven  todas las prescripciones m arcadas en las líneas 
férreas, calculando que un arro jo  ó tem eridad m al e n te n 
didos pueden  ocasionar deplorables desgracias. (Corona.)

' TA RRA G O N A , 8 de Noviembre .— Como tenem os a n u n 
ciado a n te r io rm e n te , la capital tarraconense, siem pre 
m onárqu ica , piensa so lem nizar de un modo digno el acto 
halagüeño en  que el dedo de la Prov idencia  señale al 
Trono de Castilla u n  p resun to  sucesor.

A parte de lo que en la siguiente disposición de n u e s
tro Alcalde D. Juan  Cabeza se p rev ien e , sabem os que si 
la noticia se recibe de n o c h e , los s e re n o s , adem as de 
can ta r  la hora y el tiem po, como es costum bre, d a rán  un  
viva á n u estra  adorada Reina Doña Isabel II y otro al 
Príncipe, si es varón, y  en su defecto á la In fan ta .

Bajo este supuesto  se halla todo p re v en id o , cual se 
re q u ie re , para que esté en terado  el vecindario  de u n  
acontecim iento  p o r tantos conceptos notable.

Dicho esto insertam os la disposición de n u e s tra  A uto
ridad  local:

«El Alcalde constitucional de la ciudad dé T arragona, 
invitado por el Sr. G obernador civil de la provincia y  de 
acuerdo con el Sr. C om andante g en era l, con las co rp o ra 
ciones y dem ás personas notables reun idas con el objeto 
de m anifestar instan táneam ente  al público  el próxim o 
a lum bram ien to  de S. M. la Reina (Q. D. G.), ha  d ispues
to lo siguiente :

En el m om ento de recib irse  la n o tic ia , si es de dia, 
se enarb o lará  en la to rre  del Castillo de Pilatos la b a n 
dera  nacional si es un Príncipe el que nazca, ó blanca si 
es una In fa n ta , pero siendo de noche se p o n d rán  dos lu 
ces en  lugar de la bandera  en el p rim er caso ó una  sola 
en el segundo.

Inm ediatam ente se d isp a rarán  48 cohetes en la m en 
cionada to rre, 48 en la P uerta  del G obierno de prov incia, 
y otros 48 en la plaza del Muelle , dándose al vuelo las 
cam panas.

La plaza, si es de dia ó al toque de diana del s ig u ien 
te, ha rá  la salva p reven ida por las Reales ó rdenes v ig en 
tes, y la m úsica del regim iento  de Galicia re co rre rá  las 
calles tocando a ires nacionales.

Un program a e sp ec ia l, que se p ub licará  con la deb i
da anticipación, m anifestará los regocijos y fiestas con 
que ha de solem nizarse tan fausto acon tec im ien to .

Lo que se hace público p ara  que llegue á conocim ien
to de los hab itan tes de esta capital.

T a rra g o n a , 7 de N oviem bre de 1857.—  El Alcalde, 
Juan  Cabeza.»»

H abiendo felicitado an teayer por su llegada á esta  c a 
pital al Excmo. é lim o. Sr. Arzobispo, en nom bre  de to 
dos los presos de la c á r c e l , el alcaide de aquel estableci
m iento, sabem os que n u estro  insigne y carita tiv o  P re la 
do, no solo se dignó rec ib ir con aprecio dicha felicitación, 
sino que adem ás acaba de o rd en ar se su m in is tre  hoy, dia 
fe s tiv o , á su c o s ta , un a  comida á los citados presos, 
com puesta de c a rn e , pan  , tocino , arroz , &c. Un p ensa
m iento  tan filantrópico honra  y enaltece á nuestro  dig
nísim o Sr. Arzobispo.

En la m adrugada de ay er una  furiosa to rm enta  acom 
pañada de relucientes y continuados relám pagos y  fu e r
tes detonacionos despertó al pacífico vecindario. El agua 
cayó en ab u n d an c ia , y la duración  del aguacero  fue de 
b astan tes horas. Ignoram os, sin em g a rg o , si la to rm enta  
ha causado desgracias, lo que no creemos; si bien , al p a 
recer, no h ab rá  dejado de caer alguna exhalación.

Tenem os entendido que hasta últim os del m es no lle 
gará á esta ciudad el a rm ador que ha de m o n ta r el faro 
del cabo de Salou. Hasta entóncespues, no nos será  dado 
ap rec ia r la bondad del ap ara to , del cual esperam os los 
efectos que deben conseguir los navieros. ( Diario M er
can til i

G R A N A D A , 9 de Noviembre .—R eunidas a y e r  á las 
once de la m añana en  la Santa Iglesia Catedral las Auto
ridades y corporaciones convidadas por n u e stro  E xcelen 
tísimo A yuntam ien to  para  rogar a} Tocjopoderoso por ¿1



feliz a lu m b ram ien to  de S. M. la Reina, fce entonó la le 
tan ía , que siguió can tada por el coro hasta el tem plo de 
Nuestra Señora d é la s  A ngustias: cantóse allí u n a  Salve 
á tan benéfica Señora , y volvió la p rocesión  al punto  de 
donde había salido cantando la letanía. Dios q u iera  oir la 
plegaria que ayer le d irigió el pueblo de G ranada, y  con
ceda p o r la in tercesión de su bendita  Madre un feiiz p a r 
to á n u estra  excelsa Reina.

El v iérn es 6 p rincip ió  á funcionar el telégrafo eléc
trico en la via de M adrid sin  obstáculos ni "en to rpec í • 
m iento: celebram os m ucho este acontecim iento por las 
ventajas m ateria les que ha de p ro ducir á nuestra  capital. 
(Alhambra.)

Idem , id .—El pasado sábado tuvo ejercicio de fuego en el 
sitio llam ado la Silla del Moro el batallón  de cazadores de 
A ntequera. Infinita fué la concurrencia que acudió á p r e 
senciar el espectácu lo , cuyas m an iobras fueron  e jecu ta 
das, á p esar de lo escabroso del te rren o  btiscado de in 
tento , con la m ayor agilidad y p recisión  y  el m ás g ra n 
de entusiasm o por p a rte  de los soldados. En verdad  que 
form aban u n  cuadro  p intoresco las tropas desplegadas en 
g u e rrilla , ya avanzando ó re tro ced ien d o , a ten tas siem pre 
á las m enores señales, y dem ostrando  el b rillan te  esta
do de instrucción  en  que se en cu e n tra n . El llano que se 
halla 3l pié de la cu m b re  estaba lleno de puestos de to
das c lases, y se puede aseg u ra r que sem ejaba una  ver^- 
dadera  feria. Damos la m as cum plida enh o rab u en a  á sus 
dos entendidos Jefes, asi como á la distinguida Oficiali
d a d , en tre  la que re in a  el m as acendrado pa trio tism o , y 
que han  sabido cap tarse  la sim patía  de todas las personas 
ae  la población, que repu tan  á los cazadores de Anteque- 
ra  como cosa prop ia. T am bién son dignos de elogio los 
jóvenes c ad e te s , que á p esar del poco tiem po que  llevan 
de se rv ic io , riv a liza ro n  con el m ás aguerrido  ve terano . 
(Dauro.J

M A L A G A , o ae lyoviemore .— na m e no o corriao  con 
insistencia la noticia  del fallecim iento del Excmo. Sr. A r
zobispo de G ranada , debem os m an ifestar que es falsa de 
todo pun to , y  que no sabem os qué causa pueda  haberla  
originado.

Sigue el tiem po v a r io , aunque  co n tin ú a  la tregua de 
la lluvia. Es de esp era r que tam poco llueva. Hacemos vo 
tos porque así suceda. (A visador.)

S A N T A N D E R , 9 de N oviem bre.— A yer hubo en  la 
Santa Iglesia C atedral solemne Te Deurn’ y ro g a tiv a , con 
asistencia de las A utoridades, corporaciones y  personas 
de carácter oficial, y  m ultitud  de fieles, im plorando el 
auxilio divino en favor del feliz a lum bram ien to  que todos 
deseam os á S. M.

Van adelantando los trabajos em prendidos pa ra  em 
pedrar la p lazuela de la A duana, y  en b rev e  este sitió, 
q ue en  el inv ierno  p resen taba un  aspecto desagrab le  por 
el lodo y  pozos que en él se fo rm ab a n , se rá  uno de ios 
m ejores de la población; p o rque  á la circunstancia  de es
ta r  rodeado de herm osos y  nuevos edificios en  su m ayor 
p a r te , reú n e  la de su  excelente posición al S u r , la p ro 
xim idad al m u e lle , al teatro y se rv ir de p u n to  de t r á n 
sito á los que hab itan  en el O rien te  de la ciudad.

O bras como esta hacen m ucha falta en  S a n tan d e r 
p ara  m ejorar el in te rio r  de la m ism a, donde hay  p u n to s 
espaciosos, llanos y  á propósito para  la form ación de 
p lazuelas cómodas y  abrigadas que puedan  destinarse  al 
desahogo y solaz de los hab itan tes.

Según tenem os entendido, el A yuntam iento  se halla 
anim ado de los m ejores deseos, y tiene proyectadas d i
ferentes obras que con tribu irán  al ornato  y com odidad 
de la población , pero lucha con la falta de recursos. Sen
tim os en el alm a que tropiece con este terrib le  inconve
niente: lo uno, po rque  los p royectos que ab rig a  son n e 
cesarios y útiles para el vecindario , y  lo o t ro ,  porque 
paralizado el co m erc io , faltos de jo rnales las b raceros v 
de trabajo  m uchos artesanos, á todos podía p roporcio 
n arles medios de subsistencia d u ra n te  la c ru d a  estación 
del inv ierno .

Las o b ras que tiene pensam ien to  de e m p re n d e r, por 
lo que hem os o id o , son trae r  el agua de seis de los 16 
caños de la fuente situada en Molnedo; co n stru ir una b o 
n ita  plaza para la ven ta  del pescado con todas las co n d i
ciones necesarias en  esta clase de m ercados; m ejorar de 
u n  modo considerable la plazuela que hoy sirve  de m er
cado de leña y carbón; levan tar otro edificio de m ayo
res  dim ensiones y  de m ejor servicio para  la m atanza de 
las reses destinadas al consum o público, y o tras  igual
m ente convenientes.

Yista la im portancia de las obras y la  falta de trabajo 
que se n o ta , de sen tir  es que no haya recursos para  
realizarlas, y seria de desear que se proporcionasen v en 
ciendo los obstáculos que p resen ta rse  puedan.

I/ALENCXA, 10 de Noviembre — La to rm en ta  que 
v iene preocupando los ánim os de todos los vecinos de 
esta ciudad hace ya cuatro  dias , debe figu rar en nuestro  
diario po r lo fenomenal y desconocida. Hemos oido ase
g u ra r que esta tem pestad no ha tenido igual en m uchos 
añ o s, y solo es com parable á la que estalló sob re  esta 
ciudad en el año 1806.

En nuestro núm ero  del dom ingo hablam os ya de la 
tronada del v ié rn e s , y  ahora añad irem os que rep artió  
a lgunas exhalaciones en  d iferentes pun tos de esta ciudad, 
aunque  felizm ente sin  cau sar el m enor daño. Una de 
ellas cayó la  m añana del domingo en el convento de 
m onjas de Santa Ú rsu la , derrib an d o  una  porción de te 
jas que quedaron  hacinadas hacia el borde m ism o del 
alero sobre la parle  ex te rio r de la bóveda de la iglesia, 
y dejando lim pio u n  espacio de m ás de tres v aras en 
cu ad ro , pero sin  p en e trar en el convento. El v iérnes por 
la tarde cayó otra en el Pilar, donde sorprendió  á varios 
floristas que estaban adornando la iglesia , y v ieron  co
larse por una de las v en tan as una horro rosa  m anga de 
fuego , que no causó m ás daño que rozar un  poco el d o 
rado del a lta r m ayor. T am bién se nos asegura  que han 
caído otras á m ás de las dichas.

El sábado volvió á cubrirse la atm ósfera hasta  el p u n 
to de parecer de noche. Á m edia tarde  comenzó á llover 
y  tro n ar con poca in tensidad  ; pero  en trada  la noche 
a rrec ia ro n  los truenos y la lluvia , y lo> continuos re lám 
pagos convertían  n u estra  atm ósfera en un a  especie de 
volcan. Á las doce y m edia de la noche dejóse oir un  d es
garrad o  y horroroso  t r u e n o , y de tras  una  deshecha llu 
v ia  que llenó las calles como o tras tan tas lagunas. Con 
esta violencia prosiguió lloviendo hasta las tres y media, 
que se anunció  o tro tru en o  m ás im ponente  y fuerte  que 
el an terio r. Entonces aum entó la lluvia m ezclada de g ra 
nizo  , y  soplaba u n  te rrib le  viento que parecía q u e re r a r
ran ca r las casas. Así continuó hasta  las cinco y m edia de 
la m añ a n a , llenándose de agua m uchas casas b a ja s , de 
a lgunas de las cuales sabem os que sus hab itan tes tu v ie 
ro n  que dejar la cama y  bañ arse  pies y p iernas para  e s
ta r  en seco. Tal era  el lago que habia.

En el convento de m onjas de la Zaidia se inundaron  
com pletam ente los pisos bajos por la grande afluencia de 
aguas de la acequia qu e  d iscu rre  por debajo del edificio.

Á las seis de la m añana volvió la l lu v ia , siem pre con 
tru en o s y  relám pagos, y así continuó todo el dia del do
m ingo sin  in te rrupción . A las nueve de la noche todavía 
seguía lloviendo ; pero  los truenos y relám pagos no e ran  
tan  in te n so s , y á pesar de ello el cielo hacia p resen tir  
u n a  noche tan torm entosa  como la an terio r. A fo rtunada- 
m ente  no sucedió así. Llovió cási toda la n o c h e , pero sin 
estrépito . A yer todavía p resen taba  el cielo las m ism as 
a p a r ie n c ia s , y toda la m añana estuvo lloviendo con m ás 
ó m enos intensidad. El tem poral no tiene trazas de ce
der tan  pronto . El astrólogo zaragozano no lo ha p rev is
to sin  d u d a , y los demas a lm anaques nos h an  dejado 
tam bién  en  ayunas.

Hasta ah ora  no tenem os noticias de las desgracias 
personales que haya  podido ocasionar. Dícese que algu
nas barracas de esta h uerta  se han in u n d a d o , y algunas 
han  p ad ec id o ; pero no se hab la  de personas. El granizo 
y el viento han  estropeado las p lantas d éb ile s ; pero  co
mo la aceituna y los dem as fru tos están ya recolectados, 
el mal no puede ser de grande consideración.

El T úria  ha  aum entado su corriente desde a n teay e r 
t a r d e , y el m ar estaba con la agitación que es consi
guiente. S in em bargo , como n u estro  puerto  ofrece ya  á 
las em barcaciones una completa s e g u r id a d , no sabem os 
que h aya  ocurrido  novedad alguna n i es fácil tam poco 
que ocurra.

Los árboles h an  quedado cási sin  la m itad de sus h o 
jas, y las calles que  carecen de em pedrado y tienen algún 
declive están com pletam ente descarnadas. Lo más doloro^ 
so p a ra  los vecinos es que estas torm entosas noches los 
faroles del antiguo sistem a h an  estado apagados, y la e s
pesa lobreguez que re inaba  aum en taba  la angustia de los 
q u e  á las altas horas de la noche se veian precisados á 
desaguar las casas de piso bajo con b a rre ñ o s , cazuelas y 
toda clase de cacharros.

Al fin se ha inaugurado  el nuevo  portazgo que hab ia  
d ispuesto  n u es tra  D iputación prov incial p a ra  la salida 
del pueblo de Sallana en  d irección á S u e c a , tra s la d á n 
dose los encargados de la recaudación al nuevo edificio.

Los gastos hechos hasta hoy en  la carre te ra  de A li
cante  po r el lito ra l reclam aban  con urgencia esta m ed i
d a , no solo p a ra  indem nizarse  en  p a r te , sino p ara  a te n 
d e r con los productos á la conservación del trozo de  
ca rre te ra  c o n s tru id a , sopeña de q u ed ar inu tilizado  au n  
án tes de term inarla. A gregúense á esta las dem as a te n 
ciones que tiene esta co rporac ión , tales como la carre te ra  
de Valencia á L iria , la de Alicante por Aícoy , la de Za
ragoza, y sobre todo las im portan tísim as o b ras para  la 
prolongación del m u elle ; y fácil es de com prender la ne
cesidad y conveniencia de  au m en ta r los recursos , al m é- 
nos para  dejar concluida cuanto án tes esa carre te ra  del 
lito ra l, de que tantos beneficios h an  de  re p o rta r  las r i 

b e ras  alta y baja del J ú c a r , que son , sin  la m enor duda, 
la zona m ás productiva de nuestra  provincia. ( V a l e n 
ciano. )

O nda, 7 de Noviembre.—Hace tiem po vagaban por la 
se rran ía  dé Espadan algunos m alhechores, siendo no ta
bles en tre  ellos un d eserto r del e jé rc ito , hijo de Beni- 
tand iís, conocido por la L luenta , y otro de Y illaherm osa, 
escapado de las cárceles de L ucena, álias el Seco. El p r i
mero famoso por su agilidad, y el segundo por sus fe 
chorías y m al corazón.

Estos dos con otros p en etraron  en  el mes a n te rio r en 
el pueblo de Yeo en ocasión en que todo el vecindario 
se hallaba en m isa; rom pieron ia puerta  d¡d corral de 
casa del rico propietario  Mariano M irav et, y d-\scerrajan
do el cajón de un a  se llevaron un saco , eÚcual c-onimia 
800 rs. en cuartos y p la ta , creyendo  sin  duda *e apode
raban  del caudal del M iravet, y m archando con tal p r e 
cipitación que no rep ara ro n  e n 'u n a s  m onedas de oro que 
habia en el mismo cajón ni tom aron  ropa alguna de la 
casa.

Apercibido el dueño y el vecindario  sa lieron en todas 
direcciones en busca de los lad ro n es, á los que 110 pu 
dieron da r alcance. Posteriorm ente  se supo que hacían 
vida e rra n te  por estos va l les  y  collados, y para  ver de 
lograr su cap tura  se com binó un som aten genera l en to 
dos los pueblos de la com arca, saliendo de estas villas 
tres pelotones dirigidos por cada uno de los Alcaldes. Em 
boscada la gente ántes de rom per el dia , p a rtie ro n  al sa
lir el sol m ultitud  de p a tru llas  á reconocer el terren o  en 
todas d irecciones, sin que quedase por reg is tra r  el ú lti
mo rincón de tan  escabroso terren o  ; y  aunque el re su l
tado no correspondió á los deseos, sin em b arg o , los 
m alhechores han desaparecido del terreno sin  que se 
les vea ya por n inguna  parte.

Las 1 ¡Ovias benéficas de otoño fertilizan  n u estros 
campos, facilitan 1a siem bra y auguran  la baja de los 
granos que ya p rincip ia  á se n tirse : pues el trigo se Y en- 
Je á 18 rs. b a rch illa , centeno á 14, maiz a 12, alubio del 
Pinet á 18, aceite á 39, a lgarrobas royas á 4 rs , 8 m rs., y 
negras 4 con 4 6 m rs. ( Diario M ercantil.)

De los periódicos de U ltram ar, recibidos án tes  de ayer, 
tomamos la siguiente

REVISTA COMERCIAL.

H abana, 3 de Octubre de 1857.

AZÚCARES. Nada tenemos que an o ta r en  la sem a
na que difiera en lo más leve del sentido de n u estra  re 
seña a n te rio r: el m ercado pues co n tin ú a  abatido y sin 
fijeza alguna en  los precios por falta de operaciones;*’ algo 
hem os oido sin  em bargo de una venta de 1,200 cajas de 
quebrado oscuro n. 11 á 12 h úm edo , á 10 y cuarto  re a 
les; pero como quiera que la operación se realizó sin in 
te rv en ir corredor en ella, no salim os g a ran tes de su exac
titud .

Es cuanto podemos decir hoy respecto  á e sté  dulce, 
añadiendo haberse  exportado en la sem ana í ,76i cajas 
repartidas en esta form a :

1,615 cajas para Falm outh.
1,316   Am béres.
1,149 . .  Burdeos.

418 . . . .  . . .  N uew a-Y ork.
236 .................. Boston.

A G U A R D IEN TE . Poco m enos que nada se ha v e n 
dido en la sem ana, sosteniéndose , sin em bargo, los p re 
cios de las ante, lores cotizaciones. Han llegado al m erca
do m ás de 300 pipas y no ha salido n inguna.

ACEITE. Las dos partid as realizadas en la sem ana 
an terio r, consistentes en 1,900 botijas de la Dos Magdale
nas■, y 2,252 de la Matancera se con tra ta ron  á precios r e 
servados.

ARROZ. De este g rano  se vendieron 200 sacos de 
la Lydia  á 14 r s . , 26 id. de la Teresita , 800 id. del S a 
mar itano y 200 de la Madagascar á 13 y m edio reales, 131 
idem  del Noticioso s 14 r s . , 150 id .d e  la M adagascar á 
precio reservado, todos de la In d ia , y unos 10 bocoyes 
de los Estados-U nidos de alm acén , a 13 y cuarto  rea íes.

A*«Í3. Se vendieron 10 b a rriles de la Diana á 12 
pesos fuertes qu in ta l.

AJOS. Se realizaron  5,000 m ancuernas de la C atali
na , al b a r re r , á 3 y cuarto  reales, y 1,500 id. de la Diana 
á 3 rs. u na .

AZAFRAN. Del alm acén se despacharon  32 lib ras 
á 7 ps. una.

ACEITUNAS. Los 100 c u ñ e te s  d e  la Diana se  p aga
ron  á 8 rs. uno.

A LM END RAS. f De las de esperanza se vend ieron  un  
b a rrií del A mp ar o  á 27 ps. fs. q u in ta l, 98 garrafones de 
la Magdalena  á 26 ps. fs. y 87 más de la m ism a á piecio 
reservado.

ALCAPARRAS- Del cargam ento  de la Diana se colo
caron  64 cuñetes á 14 ts. uno y 200 ba rriles  de a rroba  á 
precio reservado.

ATUN. De este pescado en salm uera se vendieron  10 
cuñetes de la Diana á 14 rs. uno.

CAFÉ. Las únicas operaciones que podem os citar c o n 
sisten  en  84 sacos ó 14 y cuarto  ps. fs. y 31 id. á 14 pe
sos fs. q u in ta l, todos de Cuba.

C E R A .  Las operaciones consisten ún icam ente  en 260 
arro b as am arilla de Moron á 8 tres cuartos ps. fs. a r 
roba.

C U E R O S . No h e m o s  sa b id o  d e  m ás v e n ta s  q u e  la de  
u n a  partida d e  300 d e  ¡lemedios á 26 rs. y o tra  d e  2o d e l  
m ism o  pun to  á 27 rs. uno.

GERTOZA. Se han  realizado 26 b a rrile s  de botellas 
y 10 id. de m edias de la Somorrostra  á precio reservado; 
50 cascos de id. y 20 id. de m edias de la m ism a á los 
precios de 3 y cuarto  y 4 y cuarto  ps. fs. u n a ; 100 b a r 
riles de botellas de la Madagascar á 3 ps. fs.; 30 id. de 
tarros y 70 id. medias de la misma á 3 y medio y 4 y tres 
cuartos ps. f s . ; 100 b a rrile s  de botellas y m edias del 
Sum ariiano  á precios reserv ad o s, y 29 b a rriles caldo de 
N ueva-Y ork, de la Emily, id. á 17 ps. fs. b a rril.

CHAM PAÑA. Se vendieron  90 canastos de m edias 
botellas de ¡a Sola  á 8 un  cuarto  ps. fs. uno.

GEBOXaLAS. El cargam ento del María  , de Bristol, 
consistente en 08 ba rriles  y 20,000 r is tra s , se con tra tó  
privadam ente.

c o ñ a c . Del francés se vendieron  40 cajas de bo te
llas del alm acén á 28 rs., y 230 cajas de Mallorca , de la , 
C ora, á 19 rs. caja.

ENVASES. Se realizaron  925 paquetes de bocoyes 
p ara  miei de la -John S. H arris á 23 rs. uno.

FIDEOS. Una p a rtid a  de 130 cajas del Crescenciano se 
colocó á 9 y m edio ps. fs. quintal.

FRUTAS. Se vendieron  50 cajas de las ex tra íd as á 10 
y medio ps. fs. u n a , y 58 id. de cerezas en aguard ien te  á 
6 y m edio ps. fs., todas de la Sola de Burdeos,

GARBANZOS- No hay ex istencias, habiéndose paga
do 19 sacos de la Diana á 19 rs. a rro b a  y 99 id. del A l
gorfa  á 20 rs. a rroba.

GINEBRA. Las p a rtid as vendidas en la sem ana co n 
sisten  en 100 frasqueras dobles, 150 id. sencillas y 100 
garrafones del Córes, de R otterdann  , á los precios respec
tivos de 4 y cu arto , 2 y m edio y 3 tres cuartos ps. fs. uno; 
50 garrafones de la E stre lla , del a lm a c é n , á 3 y medio 
pesos fu e rte s ; 2,000 id. del Sam aritano  á 27 r s . ; 300 id. 
de un  galón del m ismo á 7  r s . ; 650 id. g randes del alm a
cén á 27 y m edio reales ; 1,200 id. id. id. del Glorias de 
M aría  tam bién á 26 y 7 rs. uno.

HABICHUELAS. De este g rano  se vendieron  86 sa
cos del Algorta  á 6 y m edio reales a rro b a , y 9 id. de la 
Nemesia  á precio reservado.

H AR IN A . Se realizaron  4 59 barriles de la J. J5 Day, 
de N u e v a -Ü rle a n s , y 300 id de las Dos Magdalenas á p re 
cio reservado ; 4,000 id. del Algorta A 47 un octavo pesos 
fuertes b a rril de uno á cuatro  m eses; 4,072 id. seca del 
mismo á 12 tres cuartos pesos fu e rtes , y 1,800 id. tam 
bién seca del Águila  á 11 un octavo pesos fuertes : am bas 
partidas de uno á cinco m eses.

JABO N. Las 300 cajas de las Dos M agdalenas, y las 
482 id. de la Matancera, se co n tra ta ro n  á precio re se rv a 
do , y 500 cajas del c a tá la n , del a lm a cé n , se pagaron á 
8 ps. fs. qu in ta l.

JAM ONES. De los de A lem ania se han  vendido 200 
del Córes á 28 ps. fs. q u in ta l; 360 m arca Ancla del I n 
maculada  á 22 ps. fs .; 600 del Sam aritano  á 30 ps. f s . , y 
400 Ancla de Louise M aría  á 32 ps. fs. q u in ta l ; del am e
ricano 4 4 bocoyes á 20 ps. fs. y 3 id. á 20 y m e
dio, todos del alm acén, y 60 cajas de la J. J. Day á 19 y 
m edio ps. fs. qu in ta l.

MIEL DE PURGA. C ontinúa paralizada sin haberse 
realizado nad a  en la sem ana.

M IEL DE ABEJA S. Sin operaciones de n in g u n a  
c lase .

M ANTEQUILLA. De la holandesa se vendieron  50 
cuñetes del Córes á 29 ps, f s . , y de la am ericana del a l
m acén 50 id. á 26 ps. fs. quintal.

M ANZANAS. Los 30 b a rriles  y 30 cajas de 1a J. J 
Day se colocaron á precios reservados.

M ADERAS. Se h an  realizado 180,000 piés pino de 
tea con tra tada  de la Lijdia Gibbs ’á 35 ps. fs.; 12,000 idem 
idem  de id. del R. M . 'Charlton á 32 ps. fs.; 170,000 id. de 
pino blanco del Hidalgo y 102,000 id. de id. de la Peri á 
27 ps. fs. m illar.

MAIZ. Del am ericano se vendieron  700 sacos traidos 
de C árdenas á 4 y m edio rs. a rroba  ; 300 id. del mismo 
punto á 5 r s . ; 4 50 id. de Matanzas á 4 y m edio r s . ; 50 
idem  de Cuba á 5 r s . ; 300 id. de la Emily  de N ueva-Y ork 
á 4 y m edio, y 1,000 id. de la misma á 4 rs. a rroba.

MANTECA. Continúa desprovista la plaza y en alza 
sus precios, habiéndose realizado del alm acén sobre  200

cuñetes á 26 y  m edio ps. fs. q u in ta l ,  y 250 ba rriles  v 
tercerolas de 25 y medio á 26 ps. fs. q u in ta l , y  del c a r
gam ento  de la J. J. Day 611 cuñetes y b a rriles  á 26 y < 
m edio ps. fs. quintal.

o r é g a n o .  Una p a rtid a  de 19 pacas de la. Digna se 
colocó á 7 ps. fs. qu in ta l.

P A PA S , be han vendido 4 8 raposas del Amparo  á 3 
y m edio rs. u n a ; 69 canastos de la Córes á 2 ps. fs. uno; 
50 id. del Don Juan  á 3 v meclio ps. fs. qu in ta l, y 665 Bar
riles del M aría de Bristol á precie  reservado.

P A P E L . Del am arillo de Nueva-Y ork se realizaron  600 
resm as á 3 y m edio , y  500 id. á 4 rs. una , todas de a l
m acenado, y 50 b a la s’de estraza ea ta lan  de la Magdalena 
á precio reservado.

PESCADO. Una partida  de 37 b a rrile s  del de Cana
ria s , sa lado , del A m p a ro , se colocó A 6 ps. fs. uno.

p i m e n t ó n .  Se vendieron 8 sacos del m uy in ferio r 
de la Diana á 4 ps. fs. quintal-

QUESOS. En la sem ana se h an  vendido 63 de Bristol 
del María á 12 ps. fs. quin tal; 100 del vapor Cubas  20 pe
sos fuertes; una  cala con 20 latas de Canarias del A m paro  
á 29 ps. f s . , y 6 raposas del mismo á 20 ps. f s . ; tam bién 
realizaron á precios reservados 160 cajas de redondos del 
Don Juan, 400 id. de id. y 1,000 p a tag rásd e l Córes de R ot
terdam .

SAL. De la fina de espum a se realizaron  500 sacos de 
la Annie  á 23 rs. fanega y 70 cascos de saquitos del a lm a
cén á 3 ps. fs. fanega.

SA LCH ICHON . Del de Boloña se v end ieron  3 cajas 
del Teresita de Burdeos á 67 ps. fs. qu in ta l.

TABACO TORCIDO. Este a rtícu lo  es el m ás favore
cido de nuestro  m ercado , porque re ú n e  al p resen te  cons
tante dem anda y  firmes precios, hab iéndose exportado  
2,741 m illares para  Nueva-York, 746 p a ra  A m béres, 610 
para D obila, 361 para  Filadeifia, 348 para  Boston y  80 
para B urdeos; total 4,916 m illares.

TABACO EN RA M A . En la seipana han  llegado 
cerca de 2,000 tercios Y se han exportrdo  51,682 lib ra s  
para Ambéres. ;

M A N T EQ U IL LA . Del alm acén se ven d ie ro n  20 cu-f 
ñetes á 26 ps. fs!~ql. y 390 id. rancia  á 45 id. •

M ANZANAS. Los 60 barriles del vapor Granada  dej 
N ueva-Y ork se colocaron á 8 tres cuartos ps. fs. uno.

PA PA S. Se han  realizado 580 barriles de S. P. Brotar|  
á precio reservado, 750 id. del Factor á 5[8 y 4 40 id . v e 
nidos de M atanzas á 4 ps. fs. b a rril. \

PA P E L . Del am arillo  del Norte se vend ieron  4,00 0: 
resm as de la Emily  á 3 rs. una. I

PIED R A S. De las de destilar se colocaron 4 46 im po iS  
tadas por la Cándida de Canarias á 4 4 rs. una .

PESCADO. Se vendieron 80 barriles del salado de 
C anarias á 1 peso fuerte, 12 id, pescada de id. á 3 ps. fs. q l.,, 
todos de la C ándida , y 100 cajas de m edios y  cuartos de; 
lata de m erluza de la Sola á 4 y 2 'ps. fs. una. ji

P IM E N T O N . Del alm acén se despacharon 7 cajas in-J 
ferioj  á 30 rs. ql.

QUESOS. Se han vendido 100 cajas del Glorias de 
María á 27 ps. fs. y 2 id.de la Cándida á 22 id.

SALCHICHON. Del de Aviles y  del cargam ento  de la 
pSola se vendieron  7 cajas á precio reservado y  42 id. su - 
e  rio r á 51 ps. fs. ql.

SO LER ÍA . Se h an  realizado 105,000 losetas de la 
Quentin Metays á 32 ps. fs., 4 0,000 ladrillos de la m ism a, ; 
á 42 id., 10,000 id. de Glorias de M aria  y  10,000 m ás ; 
tam bién á 42 id., y 15,000 losetas de Mallorca de la M a
tancera  á 25 id. m illa r.

SA RDINA S. De las de N antes se vend ieron  11 cajas : 
de cuartos de latas á 5 y medio rs. una. !

TABACO TO RCID O . Muy activo ha estado el 111e r -  : 
jado con dem anda sostenida y precios firm es, h a b ié n 
dose exportado 2,397 m illares para  el H avre, 3,347 p a ra  < 
?an Tomas, 29 para  Rivadeo y 72 p ara  Kingaton: total ; 
5,815 m illares.

T A SA JO . Sin a rribos ni más operaciones que las que 
diariam ente  se hacen en la plancha.

TA PA S. De las de corcho para  garrafón  se colocaron 
3 sacos del alm acén á 3 ps. fs. m illar. -

TOCXNETA. En varias partidas se realiza ro n  37 cajas : 
le  Nueva-Y ork de la Emily  á 23 ps. fs. ql. ¿

l/E L A S. De las de composición se colocaron 100 cajas 
de Barcelona del alm acén á 32 ps. fs. ql. -

&XNO$. No hay existencias del tinto c a ta la n , cuyos : 
precios se sostienen en alza, habiéndose realizado en es- ; 
k>s dias él cargam ento de las Dos M agdalenas, consisten-?  
¡e en 300 p ipas, y el de la Matancera de 600 pipas á p re 
cios reservados. Él Cuba, trajo 32 pipas que se colocaron 
í 45, 46 y 36 ps. fs. una y la Diana unos 200 b a rriles  de i 
irro b a  del moscatel á 6 y medio ps. fs. b a rril. ;

FL E T E S. Las operaciones de la semana son un  b e rg a n - ; 
hn español de 900 cajas para ponerlo  á la carga para  ; 
á.mberes á £  2 , u n a  barca de 1,600 c a ja s , tam b ién  e sp a -  * 
rióla , a £  2 , y o tra  de 1,400 cajas á carg a r algodón en ' 
Y ueva-O rleans ?p a ra  San Sebastian", A. i tres guarios ; 
pes s fuertes qu in ta l.

P ara  C ow es.y un  m ercado en el m ar del N o rte , £  2. 
Para un p u e r te e n  la Gran B retaña, £  1,15 á 2.
Para H am burgo y Breinen , £  2 á 2,5.
Para un puerto  del M editerráneo hasta  Trieste , £  2,10 

á 3.
Para  Francia , frs. 80 á 85.
Para  E sp añ a , en  el M ed ite rráneo , ps. fs. 4 u n  

zuarto á i y medio.
Para id ! , en la costa de C antabria , 1 u n  cuarto  á ,

1 y medio.
* Para los E stados-U nidos, por caja, es. 75 á I.
Para i d . , p o r bocoy de azú car, ps. fs. 4 á 5.
Para id . , por bocoy de m ie l , ps. fs. 2 á 2 y medio. 

M ERCA D O  M O N E TA R IO . Poco podemos decir des
pués de una sem ana estéril en operaciones de cam bio; : 
nos referim os á n u estra  nota, que cotiza los precios á que 
aquellas h an  tenido lugar.

Onzas m ejican as, nom inal.
Pesos m ejicanos, id.
Idem  á bordo, id.
Idem  en depósito , id.
Descuento m ercan til, 10 á 12 por 100 anual.
CAM BIOS. Londres á 60 d. v . , 14 y u n  cuarto  á 14 

y medio por 100 prem io.
L iv e rp o o l, 11 á 11 y u n  cuarto  id. id.
París, medio á 1 por 100 descuento.
A m béres, 1 á 1 y un  cuarto  por 400 id.

[dem pag. en Paris, u n  cuarto á medio por 100 descuento. 
N ueva-Y ork , id. id.
F ilad e ifia , id. id.
B o sto n , id. id.
B a ltim o re , id. id.
C harléston , id. id.
N u e v a -O rle a n s , corto , de 2 á 2 y  u n  cuarto  po r 100 

prem io.
E sp a ñ a , s. p. f. y c . , de 1 á 6 por 4 00 prem io.

SEGUROS MARÍTIMOS.

Seno Mejicano y  costa de G u a tem a la ... 1 Yi á 2 /% p .°/0
Puerto-R ico y C osta-F irm e......................... 2 á %%  P .°L ;
E s ta d o s -U n id o s .. . . ......................................  2 á 2 Yi p .0/„
bostas de E sp añ a  .............   2 á 2 */% p.°/l
Enrancia................    2 *4 á 3 p.°/¡ ;
Inglaterra y Canal de la M ancha  3 yt  á 4 p.°/°
M editerráneo. „ ................................................ á 4 P-°/I ;
A lem ania..................................................... . . .  3 á 4  p.°/I

EXPORTACION PARA ULTRAMAR.

Frutos. Semana. Año.

A zúcar , c a ja s   4.764 633.305
A guardiente, p ipas  .........  . .  6.566
Café, a r ro b a s ....................................   . .  45.585
C e ra , a rro b a s   ..................  . .  58.594
Miel de p u rg a , bocoyes......................  . .  28.941
Miel de abejas , te rc e ro la s   . .  4.689 ,
Tabaco to rcido , m illa re s   4.916 114.736
Tabaco en  ram a , l ib ra s ....................  53,903 1.827.58)

IMPORTADOS POR CABOTAJE.

Frutos. Semana. Año.

A zúcar, cajas     3.3&0 oui.426 ‘
A guard ien te , p ip a s   302 9.449 ¿
C afé , s a c o s .  ............................... . • • 43.225.
C era, a rro b a s ..................................-. 247 43.638
Cueros al p e lo .   29 6.949 1
Miel de p u rg a , bocoyes  68 14.210
M illares de tab aco s......................... . .  : 1.042
Tabaco en r a m a , te rc io s  4.488 46.342

r.-f Y  T  17 l i l i ?  tu & *- ■

Despacho telegráfico particular de la G aceta  d e  Ma 
drid.— P aris , 42 de Noviembre de 4857:— El cuerpo leg is- 
ativo francés ha sido convocado para el dia1 28 del co r
riente.

El Rey de Delhy y sus hijos h a n  caido en  poder de 
los ingleses.

Un despacho de Bruselas anuncia que, según El 
Monitor Belga  ̂ no habrá discurso de la Corona en 
la apertura de las Cortes.

Sé h a  d i r ig id o  á L o n d res  u n a  D ip u ta c ió n  d e l

°omercio de Glascow con objeto de pedir al Go
bierna que se tomen m edidas, contra las con se- , 
cuencias de la crisis mercantil actual. Los periódi
cos ingleses preguntan qrné género de socorros re- ? 
clamará dicha D iputación , dado que no ha de 
srn1 naturalm cule la xoducouia dal desaliento. S u - , 
puesto qup este está á 9 por 4 00 en Hamburge, á 12 
en Yiepa y á 36 en Kueva-York, bajarle en Ingla- ! 
ierra del tipo á que se encuentra daria por resul
tado la exportación del metálico preparantjo una 
bancarota general. Se espera, pues, que la citada 
Diputación presente una súplica clara y precisa 
y no se limite á hacer cundir la alarma en quejas 
vagas y sin solución prictica'posible.

Si hemos de creer en un anuncio fijado en Li
verpool, por el que se invitaba al comercio de dicha 
úudad y al de Manchester á unirse con el de Gias- 
3ow, la mencionada Diputación pedirá á Lord P al- 
merston la anulación del privilegio del Banco de 
Inglaterra. Sabido es que el reglamento de este 
Banco d$be reformarse en la próxima legislatura 
ie l Parlamento, y que existe ya nombrada una co- i 
misión para dar sobre este asunto su dictámen: ¡ 
pues á pesar de esto la solicitud de los com ercian- i 
.es de Glascow amenaza, seguía dicen, al Gobierno ! 
ion dejar sin trabajo á las clases obreras de la c iu -  j 
iad si su petición es desechada.

El Diario (lo ios ueoates na redimió una oouiu- 
nicacion del Gobierno griego anunciando una su
basta para la adjudicación del camino de hierro que 
se ejecutará entre Atenas y el Pirco. El tiempo de 
ia concesión podrá ser hasta de 00 años, á contar 
desde la fecha de su adjudicación, con la garantía 
de un depósito de 30,000 dragmas que deberá h a -  
:er el concesionario. Se fija en dos años el término * 
an que se ha de concluir la línea, y todos los mate
riales necesarios para la construcción se eximirán 
del pago de derechos de importación. Los precios 
le  transporte de viajeros y mercancías se fijarán en 
a Real órden de concesión. - -•

Los periódicos franceses elogian unánimes esta 
medida.

Todos los individuos del Gubinete inglés habrán 1 
¡legado á Londres durante la presente semana.

Continúa mejorando la crisis mercantil de los 
Estados-Unidos.

Partes telegráficos de Nueva-York, del 27 de 
Octubre, anuncian que los fondos están en alza y 
-mp pl píimbio es miramente nominal.

Las noticias, de Malta, del 4 del actual, mani
fiestan que haciendo alarde Turquía de la soberanía 
que tiene sobre la regencia de Trípoli, ha enviado 
á este punto á Nusret-Bey para ponerse al frente 
de las tropas tripolianas que han de combatir al 
jefe árabe Gouma. , .

La escuadra del Almirante Lions está ya en 
Candía!

La comisión de la Dieta de Berlín nombrada el 
4 5 del actual se compone de los Representantes de 
Austria, Prusia, Hannover, Baviera, Sajón ia W ur- 
temberg y Ilesse Electoral.

En la cuestión de los Principados Prusia sosten
drá la política de unión administrativa con un Hos- 
podar vitalicio y un Senado que vote los presu
puestos.

Escriben dé Yiena él 3 de Noviembre al Noti
ciero de llamburgo  que se aseguraba en los círcu
los diplomáticos de dicha capital que el Congreso de 
Paris discutirá la cuestión italiana al mismo tiem
po queda moldo-válaca.

Bourqueney prometió ántes de dirigirse á Paris, 
cuidarse de las reformas de Italia, y en prueba 
de esto se confirma que el Conde Colloredo, Emba
jador de Viena en Roma, ha recibido la órden de apo
yar al Duque de Grammont en las proposiciones que 
debe presentar ai Gobierno pontificio acerca de las 
reformas de los Estados de la Iglesia.

Probablemente la corle romana accederá-á los 
deseos de ámbos Embajadores, puesto que dichas 
reformas en nada coartan la soberanía pontifi
cia, limitándose únicamente al ejército y adminis
tración pública.

A U ST R IA .— Viena , 5 de Noviembre.-*- El convenio  
irancelario  que existía en tre  A ustria  y  el Ducado de Mo
leñ a  term inó  el 31 de O ctu b re , y desde el 4.° de No
viem bre empezó á reg ir u n  reglam ento p rov isional de 
ád u an as en  las fro n teras de M ódena, q u e  se observará  
n ién tras no se concluye el nuevo  convenio sobre las 
bases de rebaja en  los derechos y  m utuas concesiones. 
fGaceta nacional.)

Id e m , 4 de Noviembre.— La firm a y  ratificación del 
convenio concluido e n tre  los Estados ribereños del D an u 
bio , re la tivo  á la navegación de este r i o , se verificará 
n u y  p ro n to , y solo se ha  re ta rdado  porque la Puerta  in 
sistía en in c lu ir una  disposición adicional para  que los 
establecim ientos que se constru y an  en  las o rillas , se so
metan á las leyes del pais á que pertenezcan . Esta p ro 
posición ha sido aceptada por los dem as E s ta d o s , y  po r 
jonsiguiente puede considerarse  el convenio como te rm i
nado. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem  , 5 de N oviembre .— El nom bram ien to  de R eschid- 
Bajá se ha verificado en  m om entos en  qu e  se ha  re s ta 
blecido la b uena  a rm o n ía  e n tre  las Potencias eu ropeas. 
Existía d ivergencia de m iras respecto  á la o rgan ización  
ie  los Principados; pero este asun to  hab ia  perdido ya su  
ja rácter hostil en  v ir tu d  de la tendencia  m ú tu a  de las 
liferen tes Potencias hácia u n a  so lución pacífica. En tales 
ú rcu n stan c ias  no  convenia  á A ustria  é In g la te rra  d e te r
m inar al* S u ltán  á segu ir un a  conducta que h iciera creer 
jue  se in ten taba ; a lte ra r  la concordia europea. El n o m 
bram iento de Resfchid-Bajá pa ra  el cargo de G ran  Yisir^ 
proviene d irec tam en te  de A bd u l-M ed jid , sin  qu e  se h a -  
pan notado influencias e x tra n je ra s : por m anera  que este 
m eeso , lo m ismo ha  sorprendido  á M. de T h o u v én e l, que 
á Lord RedcliíT y al Barón de P ro k esch ; y  la diplom acia 
ran cesa  no habrá  de quejarse de este acto del Su ltán , 
yercido con el deseo de n o  h e rir  susceptibilidades.

No creem os las voces que han  circulado hoy de que e l 
Embajador de F rancia en  C onstantinopla hab ia  in te r ru m 
pido las relaciones d iplom áticas con la Puerta. Podemos 
le r ir  que no se ha recibido nof.ioia alguna de esto p íW -  
c-o, y no es posible que u n  acto tan publico  se h a y a  efec
tuado sin  saberlo  d irecta ó ind irectam en te. ( Gaceta a u s
tríaca )

M ONTENEGRO.— Cáttaro , 29 de Octubre.— El Bajá 
de .S cú tari ha m anifestado á los Cónsules francés é inglés 
que se veia en  la p recisión  de ro m p er la tregua con los 
vasovics si se re ta rd ab a  m ás el pago á T u rq u ía  de los 
tribu tos vencidos de tres años acá , de los cuales tiene 
p a rte  en su po d er el P rín c ip e  Daniel , el cual adem as 
cobra con el m ayor rigo r los im puestos de  M ontenegro.

Han sufrido la últim a pena el e x -S en ad o r Iv an -S p ad ir 
y  Masan Savvo, que h ab ían  dado 100 ducados p a ra  a se 
sin a r al P ríncipe. (Gaceta de A gram .) .

PR U SIA .— B er lín , 6 de Noviembre .—No es c ie rto  lo 
que el Tiempo ha anunciado de que el B arón de Koller, 
E m bajador de A ustria , h ay a  sido recibido p o r él P rínpipe 
de Prusia. Esta, nóticia se funda en  la v isita  p a rticp la r  
hecha por el B aroq de Koller al P ríncipe  G uillerm o.! La 
delegación del poc|er en  favor del P ríncipe se refiere  ¿n i- 
esunente «d despeeho é e4 o s  negocios i n ter ior es  del E stado

por cierto  té rm in o , p o r lo cual no se ha com unicado 
esta delegación, á las Potencias ex tran je ras  , n i po r consi
guiente ha  tenido lugar recepción especial de Em bajado
res , n i felicitación al P rínc ipe  por p a rte  de las Potencias. 
En P ru s ia , p o r o tro  la d o , no  hay  la costum bre que en  
algunas córtes, de que los Em bajadores se ocupen d irecta
m e n te  ?con  ̂ 4 Jefe de Ja nacitm  *en td  T rám en ^ée Jas -gran
des cuestiones po líticas, puesto que las com unicaciones 
diplom áticas d ir ig en  generalm ente  por conducto de 
los M inistros. ( Gaceta de H annover.)

Id e m , id .—E l P rin c ip e  de P ru sia  da hoy u n  banquete 
de 60 cub iertos p a ra  obsequiar al Conde L abradío á que 
asistirán  los P rínc ipes de la  fam ilia Real.

Á consecuencia deÜ nom bram ien to  de R esch id-B ajá, 
M. G undlach , n u estro  R ep resen tan te  en  C onstantinopla, 
ha pedido instrucciones al M inistro de Negocios e x lr a n -  
e ro s acerca de la conducta que hay a  de seguir con el
Gran Yisir j y  al efecto , ac 1c ha mandado que man tonga
las re laciones o rd in a ria s .

El Príncipe de P ru sia  ha  transferido  por el tiem po de 
su  delegación á sú  hijd el P rínc ipe  Federico G uillerm o e l 
pro tectorado del establecim iento de los Inválidos. ( Corres
pondencia gpartkuJiar de Havas.)

R U SIA .—San  Petersburgo, 31 de Octubre.—Á conse
cuencia de la disolución del Senado de Servia  , decre tada  
por el P r ín c ip e , n u estro  Cónsul general en B elgrado , de 
acuerdo con los Cónsules de Francia  é In g la te r ra , h a  
creído convenien te  anu n ciar á aquel G obierno  la suspen
sión d é la s  re laciones d ip lo m áticas; pero  án tes de llev a r 
á cabo esta a m e n az a , ha pedido in stru cc io n es á su  G o
b iern o , el cual ha  au to rizado  ai Cónsul genera l para r e a 
lizarla si el Senado no se restab lece  inm ediatam ente . 
(Id em .)

SECCION GENERAL.

REVISTA CIENTÍFICA É INDUSTRIAL.

Estampación fotográfica sobre madera.—Aceite-asfalto.—Mejor.
introducida en el telar á la Jacquart.—Preservativo contra la
escarcha.

La atención pública, y especialm ente los a rtistas, siem 
p re  se han  fijado en  la u tilidad que el grabado  sobre 
m adera  podría conseguir d e  la fotografía, s in  que los r e 
sultados hu b iesen  sido hasta ahora  tan  ventajosos com( 
$q deseaban en In g laterra .

La estam pación fotográfica sobre  la m adera  no em 
correcta  como se necesitaba, para  que el g rabadór ejecú
tase sil trabajo del mismo modo que lo hace sobre  los d i
bujos trazados con lápiz. No obstante, todas estas dificul 
tades pueden  darse  p o r vencidas á  consecuencia de los 
experim entos practicados en  la ciudad de M anchester po; 
Mr.-Robert Langhton de Cros Street, el cual ha re p ro d u 
cido sobre la m adera una copia de la célebre carta  a s 
tronóm ica de la luna, dibujada po r Mr. Sauxes N asm ytl 
dePaJricoff, bajo la escala de graduación de  cuatro  pié; 
de diám etro, de una m an era  adm irab le  y con una fiel y 
correcta ejecución, llena de ab u n d an tes  detalles para  1¡ 
ciencia.

El dibujo  ha sido reproducido  sobre  la superficie lisa 
de la m adera, la cual no tenia o tra  p reparación  que estai 
sim plem ente colodionada, sin  fondo negro  ó blanco; perc 
las dificultades que p a ra  fotografiar sobre m adera  h a 5 
que vencer son, según  Mr. Langhton, las siguientes:

4.a Si la m adera  está m ojada, re su lta rá  que po r su: 
poros se hinche y p ierda su ,d u reza .

2.a Si en su superficie  se aplica alguna sustancia que 
la penetre , aunque  no  sea m ás que u n  cen tím etro  de 
pulgada, puede re su lta r una  dificultad  al g rab ad o r en  la 
reproducción  de los m ás finísim os detalles.

3.a Si la superficie tiene a lguna m ancha resinosa e 
o tro inconvenien te  que debe tam bién  ev itarse.

4.a Si se le da alguna p reparación  para que la su p e r
ficie tenga un  fondo de cu a lq u ier co lo r, deberá ser este 
tan  tenue y tan  superficial que  cási no penetre  los poro 
de la m adera.

Y 5 .a El eolodion ó la sustancia fotográfica que se em  
plee d eb erá  aplicarse ligeram ente sin  que se in cru s te  1< 
más mínimo. * ’ * " ‘

Yenciendo estos inconvenien tes es como se ha podid( 
¡ llevar á cabo aquel adelanto, que con tribu irá  á aum enta] 
más y^más los so rp ren d en tes progresos que el grabadí 
fotográfico ésta  haciendo tanto  en  F rancia  como en In 
g late rra .

El doctor Sim pson, de  E dim burgo, ha  dado al asfalte 
u n *  p reparación  oleaginosa. Som etiéndolo á una destila
ción lenta po r m edio de un  fuego no m uy in tenso , p ro 
duce un  líquido espeso, oscuro y viscoso que se destila 
n u evam en te  y adquiere  un color claro, dejando por re s i
duo en la re to rta  una m asa carbónica. Mézclese el p ro 
ducto de esta destilación con u n a  décim a p a rte  de su 
peso de  ácido s u lfú r ic o v u é lv a s e  á d e s tila r , y  la partí 
m ás ligera de este segundo producto se separa de la partí 
m ás pesada, q u e  se rem ueve m uy bien  m ezclad» con ál- 
cali como de legía de n a tró n . ;Se co n tin u a rá  trabajand< 
é'Sté líquido h asta  que desaparece su color oscuro, cu idan  
do d e q u e  la últim a operación del lavado sea con álcali 
para  a le jar todos los ácidos. Purificado el aceite de este 
modo, se destila en  una re to rta  á m enor fuego h asta  que 
ha traspasado la tercera  p a rte  del total y  se con tinúan  la: 
destilaciones hasta  ob tener el aceite-asfalto .

Un artista  de T urin  ha conseguido in troducir u n a  n o 
table m ejora en  el telar á la Jacquart, y consiste en  1í 
reducción del núm ero  de cartones en  úna m ita d , con le 
cual se consigue en  la fabricación  un  ah orro  de 25 por 
100. pl telar m ism o no sufre  n in g u n a  modificación y solo 
queda reform ado el cartón , de m anera  que habiéndose 
necesitado para  u n  dibujo, por e jem plo , 1,000 cartones, 
redúcese este núm ero  con la nueva invención á 500. EÍ 
tela r reform ado en  esta disposición se expuso al público 
en  T urin , a trayendo  á m uchos inteligentes, los cuales 
em itieron acerca del m ism o u n  ju ic io  sum am ente  favo 
rabie.

E n m uchos puntos del d istrito  de  la Rochela se ha en 
sayado u n  m edio original para  p reservar las v iñas de lo: 
efectos d é la  escarcha, y parece q u e  se ha  obtenido un 
éxito  com pleto. Este m edio consiste en  c u b rir  el viñedo 
de u n a  nube de hum o án tes que com ience la desorgan i
zación de los tejidos, es decir, an tes  de la salida del sol.

El Eco Rochelés dice que todos aquellos que han  co 
m enzado á echar hum o á las tres de la m añana han  c o n 
seguido un  resultado satisfactorio  y com pleto.

Estos hechos nos parecen  dem asiado im portan tes p a 
ra  que no los pongam os en conocim iento de nuestros 
agricultores, á los cuales puede re p o rta r  incalculables 
beneficios, en aquella  im portan tísim a cosecha, u n  medie 
ensayado con tan  felices resultados en el vecino im perio 
(Diario M ercantil de Valencia.)

BOLETIN RELIG IOSO .

San Eugenio , te rcer A rzobispo de T o led o , San Esta
nislao de  Koska y  San  Homobono^

E ugenio III sucedió al II de este nom bre, y p recedió  á 
San Ild efo n so , su  discípulo. Fué m uy docto en  las S a n 
tas E sc ritu ras  y cjejó escrito  un precioso tra tad o  de la 
Santísim a T rin idad  , dos opúsculos de poesías la tinas de 
varios m etros y uno de prosas, y  corrigió los de D raco n - 
cio. Yivió en  su Prelacia desde 646 á 657 y  fué sepultado 
311 la iglesia de S an ta  Leocadia.

San Estanislao nació en  Varsovia en  455Ó, en tró  en  
1a Com pañía de Jesús en 1567 y m u rió  á  los 40 m eses 
en el Noviciado de R o m a , donde  se v en era  su  cuerpo. 
Príncipe Real que todo lo sacrificó al am or de Dios. Cle
m ente VIH perm itió  su  culto . Benedicto XIII le canom zú 
en 1726.

C uaren ta  Horas en  la  p a rro q u ia  de San  Millan.

BOLSA

Cotización dél 12 de Noviembre de 1857 á las tres de la, tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l c o n ta d o , 39 
20 c.; á p lazo , 39-50 fin p róx . vol..

Idem  p equeños, á p la z o , 39-80  fin  próx. voL p rk n a
50 c.

, T ítulos del 3 por 100 d iferido , al c o n ta d o , 26-75; á 
-p lazo , 27-40 e. fin p róx . va l.

Idem  p equeños, á p lazo , 27 id. id. id.
A m ortizable de p r im é ra , al con tado , 42-30.
Idem  de se g u n d a , id . , 7 -2 5  p.
D euda del p e rso n a l, id .,  9-05.
A cciones de carre teras .-Y E m isión  de  4 .’ d e  A b ril de 

1850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  id .,  8 7 -75  p.
Idem  de á 2 ,0 0 0 , id .,  89-75 d.
Idem  de  1 de  J u n io d e  4 851 , de á 2 ,0 0 0 ,id ., 87-75 d. 
Id em  d e $1 de A g o s tó d e l  8 5 2 /d e á 2 ,0 0 0 , id . ,8 6 -5 0 d .  
A cciones d e l C anal ele Isa b e l I( de  á 1,00 0 , id., 8 p o r 

400 a n u a l ,  Id .,  106.
Acciones del B anco cJe E spaña^ id .,  146 p.
Sociedad m eta lú rg ica  de  San  Ju a n  de A lcaráz, de 2,000, 

idem , 40 d.
c a m b io s .;

-Ohldmt-ferdiar, á * Cíías vista, #-IA d.



REVISTA MERCANTIL
formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en él extranjero.
E sta d o  demostrativo de los granos y semillas alimenticias embarcados en  Marsella con destino á España 

durante el mes de Octubre de 1857.

r  A N EG A S. QUINTALES.

Trigo. Cebada. Maíz. Centeno. Fécula de patata. Harina. * Alubias.

A licante.......................................... 948 4,954
904

,
A guilas............................................. 4,430

2,100
47,348

2,400
6,384

IA ltea.........* ............................... * *! i
B arcelona........................................ ' *895 670- 34,446 

4 82
359Benicarló........................ ..

Cádiz ....................... .....................
C artagena..................................C oru na ................................................. 900 4,876

5,62640 830 9,000 6,600 * •
P alm a................................................ DDO

1,366San C arlos...........................
San F e liu ......................................... 4,635696 ’l60

3994,328
5244 3  4 A 9

S an tand er........................................Sev illa........... ...............................Tarragona a ...................................
7,200

23,760
7,764

2,570
732

4,800
11,550 4,206

V alencia........................................... 300 *74 48,287
667V iso ...................................................* ......... ....................* • *............

83,085 12,302 34,145 4,206 744 84,481 359

E stado de los b u q u e s  españo les q u e  han  e n tra d o  en  el p u e rto  de L io rn a  y  sa lidos de  aq u e l en  el m es de 
O c tu b re  de 4857.

ENTRADAS.

Procedencia. Buques. Toneladas. Cargamento. Valores.

M ahon.................... .. 4 49 En las tre .........................................................
M atanzas.......................... 2 203 A z ú ca r................................................................ 367 000OU i  |V v v

3 252 367,000

SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. Cargamento. Valores.

T alam ós............................... 4 407 Trapos y trigo.................................................. 564,000
49,000M ahon .................. ............... 4 49 H ierro , trigo, m aiz, habichuelas y  m adera.

2 156 610,000

E s t a d o  de los b u q u e s  e x tra n je ro s  e n tra d o s  en  el p u e r to  de  L io rn a  p ro ce d en te s  de  los de E sp a ñ a  y de  los 
salidos de aq u e l p a ra  los m ism os d u r a n te  el m es de O c tu b re  del añ o  4857.

ENTRADAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento. Valores.

Tosca n a ............................... 2
1
2

236
412
324

Barcelona............ Azúcar................................. 343.000 
86,000

342.000
Idem ..................................... A licante............... V in o ...............................
Idem ..................................... Málaga.................. Azúcar y  ag u ard ien te .. .

5 672 774,000

SALIDAS.

Bandera. Buques. ^ Toneladas. Destino. Cargamento. Valores.

T oscana............................... 2
3 
6
4

471344
651
557

Tarragona........... T rigo............................... .. 342.000 
184,500
343.000
486.000

Idem .....................................
Idem .....................................
A ustríaca............................

Málaga..................
Barcelona............
Idem......................

Carbón vegetal....................
Carbón , trigo y harina.. . 
Trigo y h a rin a ....................

42 4,723 4.055,500

E stado  d e  los b u q u es  españ o les  q u e  h a n  e n tra d o  eu el p u e rto  d e  B ayona y  sa lido  del 
el m es d e  O c tu b re  ú ltim o .

ENTRADAS.
m ism o d u r a n te

Procedencia. Buques. Toneladas. Cargamento. Valores declarados.

San Sebastian........... 456 449 L astre ............................. .................................. A
Bilbao.......................... 296 Mena de h ie r ro .............................................
Pasages....................... 9 208

70
Lastre..............................................................

Fuenter rab ia ............. 3 Id e m .............................. .............................. ..Lequeitio..................... 4 22 Idem .................................................................. ))
Socoa.................. 4 21 ídem .. . . .  r .................................................. ))

35 1,066 »

SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. I Cargamento. Valores declarados.

San Sebastian...........
B ilbao......................... 40

40
343
254 i Tablazón, cacao, droguería, quincalla, i te jidos, &c. & c...................... .. )>

Pasajes...................... .. 9 244 »

»

Bilbao , Santander, 
Gijon y C o ru ñ a ..

S an tan d er......... . . .
San Sebastian, B il

bao y  Santander.
San toña......................
B erm eo............. ..

1
2

424 .
73 j

| M aderas...........................................................

(A rtícu lo s de quincalla , tejidos, drogue- 
f ría  , &c.........................................................

4
2
2

64
49
43 |  Tablazón.......................... ........................ ))

D eva............................
F erro l .................

< 4 4 28
24 A lq u itrán ............... ............... ........................ »

39 4,488

E stado d e  los b u q u es  e x tra n je ro s  e n tra d o s  en  el p u e r to  d e  B ayon a p ro ce d en tes  d e  los d e  E sp añ a  y  su s  
posesiones de  U ltra m a r , y d e  los salidos de  aq u e l p a ra  los m ism os d u r a n te  el m es d e  O c tu b re  u ltim o .

e n t r a d a s .

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento. Valores declarados.

Idem............................ 4
1 6? O
78

A __ *1 / _
Bilbao.................

r* ..i---  ------1 J ____ _ f
Mena de hierro

»
»

2 231 »

SALIDAS.
Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valores declarados.

F rancesa..................... 4
4
1
4

453
429
79

475

Alicante Traviesas para el fe rro -ca rril.. .  
Tablazón y  materias resinosas.. .  
Lastre.. . . . . .

Idem............................. Gijon
Idem...................... .. Cum illas............

))
))

Inglesa........................ Alicante.. Traviesas ))

4 540 »

E stado de los buques .españoles que han entrado en el puerto de Guayaquil y salido del mismo durante 
alomes de Agosto de 4857,

ENTRADAS.

Procedencia. Buques. Toneladas. Cargamento. Valoresdeclarados.

Callao.............g.

P u n ta re n a s .. . .  

S an tander.........

Corbeta María del Carmen, su 
Capitán D. José R uiz................ 402

450

498

Restos............................................................... »

»

»

Goleta Elvira, su  Capitán D. Ja
cinto Mas.....................................

Fragata Pasiega, su  Capitán Don 
Blas G oro rd o .., . . .  ................

Azúcar y arroz................................................ ,

Lastre..........................................................

SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. Cargamento. Valoresdeclarados

Barcelona...........

Valparaíso.........

B arcelo na.........

Fragata G ravina , su Capitán 
D. Enrique R eyes....................

Goleta Elvira, su Capitán Don 
Jacinto Mas................................

474

456

402

12,347 quintales de ca cao .............................. 6 .000.000

»

3.500.000

Azúcar y arroz..........................................
Corbeta María del Cármen, su 

Capiían D. José Ruiz............... 5,349 quintales cacao, 100 id. cobre, 285 id. 
n itrato  de sosa, 406 libras bórax, 50 m. 5 
onzas plata piña, 406 quintales estaño, 404 
m ineral de cobre, 4 saco café, 450 cueros 
vacunos................................................ ...............

A GR IG U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  remitidos en este dia por  la  Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de o rano y  nota de p rec ios  de artícu los  de consumo , re su l la  lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE HOV.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY. PRECIOS DE GRANOS EN EL 

m e r c a d o  DE HOY.

2,564 fan egas  de  tr ig o . PRECIOS. Fanega.
2,723 a rro bas  de h a rin a  de id . —
1,700 lib ra s  de pan  cocido. Rs. vn.
7,219 arro b a s  de ca rb ó n . Cebada d e . .. 36 á 38404 v a c a s , que com ponen 38,025 l ib ra s  de peso . Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 50 á 54

585 c a rn e ro s , que hacen 13,190
lib ras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a . . . .  
— de carnero . 50 á 54 rs. ar. 

á 18 ctos. lib. 48 á 20 ctos. lib.á >4 0 Gl Fanegas. Rs. vn.
— de te r n e ra . 75 á 90 rs. ar. a lo IU.

34 á 38 id. 49 á ........... 65— de ce rd o . . » » 82 . . . 66Tocino añejo ......... 438 á 146 id. 54 á 52 id. 441 ........... 67— f r e s c o ; . . . . » 40 á 44 id. 473 ............ 68— en c a n a l . .. 114 á 120 id. » 466 ............ 70Lomo........................ » 50 á 54 id. 84 ........... 71Jam ón...................... 420 á 138 id. 46 á 54 id. 60 ___ 72Aceite....................... 68 á 70 id. á 23 id. 138 ........... 73V ino......................... 34 á 42 id. 40 á 16 id. ello. 175 ........... 74Pan de dos lib ras. » 4 2 á 49 cuartos. 40 ........... 75G arbanzos.............. 33 á 46 id. 40 á 46 id. lib. 465 ........... 76Ju d ías ...................... 28 á 32 id. 40 á 12 id. 36 ........... 77A rroz ....................... 32 á 36 id. 12 á 14 id. 28 . . . 78Lentejas......... .. 4 8 á 24 id. 8 á 4 0 idCarbón.................... 7 á 8 id. v 14 1 V 1U • » 4907J a b ó n ...... ............... 56 á 64 id. 22 á 24 id.P a ta tas .............. .. 4 á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
M adrid, 42 de Noviembre de 4 8 57 .— E l A lcalde  in terino , Duque de Sexto,

Quedan por vender so
b re  400 fanegas.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
Ambéres, 6 de Noviembre. — D ife r id a , 24 9/16 p a p e l.— In te rio r, 36 4/2 dinero.

Am sterdam , 6 de Noviembre.—D iferida , 24 7/8.— E x - 
io rio r, 41 1/8.—In te r io r , 36 1/2.

F ran cfor t , 6 de Noviembre.— D iferida, 24 3/ 4. — Interior , 36 1/2.

Lóndres , 6 de Noviembre. — C onso lidados, 88 1/8- 
Exterior españ o l, 40 1 /4. ~  D iferida, 25 1/4, 1 /2 .— Pa
siva , 6 3/4 , 6  1/4.

B I B L I O G R A F Í A .

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
Castellana, dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza : e p í t o m e  d e  l a  m is m a  g r a m á t i c a ,  
destinado á la prim era enseñanza elemental. Se venden, 
á 4 rs. el prim ero y 2 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Yalverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería do 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academ ia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
m ás ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública,

EL AMOR Y EL INTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en v e rso , original de D. Luis Mariano de L arra , repre
sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tempora
da cómica el 19 de Setiembre de 1857.

Véndese á 8 rs. en la librería de Cuesta, calle Mayor.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.Acompaña á este tomo un índice razonado de todos los tratados y artículos contenidos en el Derecho mnderno üesoc ei principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y  en 
la lib rería  de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría  de la jurisprudencia administrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CÍRCULO ALEMAN.— DESDE EL DIA 45 DEL COR- 
riente q u e d a r á  abierta la A d m in i s t r a c ió n  principal y des
pacho de esta sociedad científica en Barcelona calle del 
Hostal del S o l, núm. 44, cuarto entresuelo. 4337—1

SOCIEDAD NOBLE ARAGONESA, MINA CAROLINA, 
en  Alpartir.—No habiendo podido celebrarse la junta ge

neral convocada para el lunes 9 del corriente por no 
haber asistido suficiente núm ero de señores accionistas, 
se convoca nuevam ente para el próximo lúnes 16 deí 
corriente, á las ocho de la noche, en la casa núm. 3 de la 
calle de la Flor b a ja , cuarto bajo. Se encarece la necesi
dad de asistir á dicha ju n ta , en la cual debe tratarse de la disolución ó continuación de la sociedad.

M adrid, 12 de Noviembre de 1857.=*El PresidenteA. Orilla Rotger, 4353 ’

S A N  CARLOS , SOCIEDAD MINERA. — DEBIENDO celebrarse junta general extraordinaria el miércoles 11 
del corriente á las ocho de la noche en la calle de la Flor 
baja , núm . 3 , cuarto bajo , para tratar de las proposi
ciones hechas para la compra de m inerales y para la r e 
novación de Adjuntos de la directiva , se pone en cono
cim iento de los señores accionistas para que se sirvan concurrir á ella.

Madrid , 8 de Noviembre de 1857.=E1 Secretario, P e
dro Angelis. 4309— 1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE VERANO DE LOS puertos de Sariegos, Sancenes y Fuencollada, y la mitad 
de los de Genicera, en las montañas de L eón, propios del 
Excmo. Sr. Conde de Revillagijedo: los que gusten ha
cer proposiciones las d irigirán á la Contaduría de S. E., 
que la tiene en Madrid en su casa calle del Sacram ento’ 
núm. 4.°, en donde se les en terará del precio y condicio
nes del contrato, que deberá dar principio en 1.° de Ene
ro de 1858. 4290—2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 14 del corriente m es, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado en la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 12 in 
clusive , y de los que se presentaren en la Intendencia 
antes ó en el acto de princip iar el remate , con el fin de 
contratar 313 encinas m uertas y puntisecas que deben 
cortarse en el cuartel de las Radas ; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objeto de la proposición y 
el nom bre del sujeto que la hace, el cual recibirá en el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 1857. =  El Secretario,
B.C . Aribau. 2

El dia 4 4 de N oviem bre, á las dos y  media de la 
ta rde , tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos que, con el objeto de 
aprovechar las leñas gruesas que se hallan de corta en las márgenes del rio T ajo , cuarteles de las Infantas y 
Villamejor, del Real Heredamiento de Aranjuez, se hayan 
presentado en la Administración de aquel Sitio hasla el 
dia 12 del corriente, y la de los que se presentaren en 
esta Intendencia antes ó en el acto de em pezar el remate; 
debiendo consignarse en el sobrede los pliegos el nom bre 
de la persona que hace la proposición, y  las leñas á que se refiere.

En las citadas dependencias estarán de manifiesto los pliegos de condiciones.
Palacio, 30 de Octubre de 1857.=» El S ecre tario , B. C. 

Aribau. % ’

El dia 14 de Noviembre, á las dos y media de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa 
la apertura de los pliegos que, con el objeto de cortar y 
aprovechar las leñas gruesas existentes en las Islas del 
In d rin a ry Gredon, cuartel de Villamejor, en el Real He
redamiento de Aranjuez, se hayan presentado en la Ad
ministración de aquel sitio hasta el dia 42 , y  los que se 
presentasen en esta Intendencia ántes ó en el acto de empezar el remate.

En el sobre de los mismos deberá consignarse las le 
ñas á que se refieren y el nom bre de la persona que hace

la proposición, larcual recib irá en el acto el correspondiente resguardo.
Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 

citadas dependencias.
Palacio, 30 de Octubre de 1857. = E 1 S ecre tario , B. C. 

Aribau. 3

Habiéndose presentado varias proposiciones para to
m ar en arrendam iento , ya en jun to , ya por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando, en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en muchas 
de ellas cantidades determ inad as, sino la expresión de 
dar anualmente la que se co nv in ie re ; y visto que la ma
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
referidas tierras por tres añ o s , la Adm inistración de la 
Real Casa, no pudiendo en equidad dar preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determ inado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del co rrien te , á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presará el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir á este remate advertirán :
4.° Que si un licitador hiciese proposición a varios terrenos, será preferido el que la hiciere por uno so lo , ó por menos en igualdad de precios.
Y 2.° Que si la proposición fuese por el todo de los 

terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida tam bién á las p arc ia les , aunque en ellas se 
ofreciere un precio m ayor, sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla
na por espacio de 20 m in u to s , en las cuales solo podrán 
concurrir los que hayan presentado proposiciones admisibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta, sus cabi
das , clases y precios admisibles para cada una son las siguien tes:

Tierras labrantías de secano.

Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 
fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 50 rs. importan 3,350 rs. anuales (1).

Otro id. el Arenero, de cabida 4 fanegas de segunda 
calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , im portan 100 reales anuales (2).

Otro id. Torrejoncillo y Cobertera, de cabida 29 fane
gas, 4 3 de prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im
portan 520 rs. anuales: 40 de segunda calidad, al tipo 
mínimo de 25 r s . , im portan 250 rs. anuales; y 6 de ter
cera calidad, al tipo mínimo de 15 rs., im portan 90 reales anuales.

Otro id. Plan alto de Casaquem ada, de cabida 70 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 40 rs. im portan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y G alapagar, de cabida 620 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínim o de 80 rs. , importan 49,600 rs. anuales (3).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
prim era calidad, al tipo de 40 r s . , importan 560 reales anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín, de cabida 25 fanegas de tercera calidad, al tipo mínim o de 15 rs im portan 375 rs. anuales.
Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 

prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im portan 1,880 rs. anuales.
Un soto llamado de Baezuela para pasto y lab o r, de 

cabida 873 fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo 
de 30 r s . , im portan 26,190 rs. anuales,

Tierras de secano plantadas de olivares.
Tres trozos grandes con 4 0,400 pies de olivo , 2,500 

nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 470 rs., im portan 47,260 reales anuales (4).

Uno id. en Aldovea con 1,100 piés de o liv o , de cab i
da 39 fanegas de tercera ca lidad , al tipo mínimo de 85 
reales, im portan 3,315 rs. anuales (5).

Tierras labrantías de regadío.
Un trozo llamado la Dehesilla y Madrevieja , de cabida 

56 fanegas, 20 de prim era calidad, al tipo mínimo de 
300 rs ., importan 6,000 rs. anuales: 20 de segunda cali» 
dad , al tipo mínimo de 250 rs., importan 5,000 rs. an u a
les; y 16 de tercera calidad , al tipo mínim o de 200 rs., 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de E ntreag uas, de cabida 54 fanegas de 
prim era calidad, al tipo mínimo de 300 rs. importan 16,200 rs. anuales.

Otro id. Raso del Puyol, de cabida 16 fanegas de p r i
m era calidad , al tipo de 300 r s . , im portan 4,800 reales anuales.

Otro id. Raso de las P ilas , de cabida 36 fanegas de 
prim era calidad , ai tipo mínimo de 300 r s . , im portan 10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de E nfrehuertas, de cabida 60 fanegas 
de prim era calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , im portan 18,000 rs. anuales.

Otro id. Cornejales del V ivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 r s . , importan 6,250 rs. anuales.

Otro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 14 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 rs, importan 4,060 rs. anuales (6).

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 300 r s . , importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles fru tales, de cabida 
191 fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 400 reales, importan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo d ia , sitio y hora, 
con las expresadas form alidades, las siguientes fincas :

Un molino aceitero con prensa y  sus dependencias en mínim o precio de 3,000 rs. vn. anuales.
Una cantera y yesería con horno y accesorios en idem de 7,000 rs. anuales.
Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem de 20,000 rs. anuales.
Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local , 

de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, has
ta la hora del rem ate, y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16 , y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.

El abajo firmado , en vista del anuncio publicado en 
la Gacela y Diario de Avisos de Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece to
m ar en arrendam iento por tres anos ( aquí el nom bre de 
la tierra ó tierras o fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra.)

( Fecha y firm a.)
De Real orden , comunicada por el Excmo. Sr. In ten 

dente g en e ra l, se anuncia al público para su conocimiento.
Palacio, 6 de Noviembre de !857.=E1 Secretario, Buenaventura Carlos Aribau. 3

(4) Tiene algunos olivos, y su producto quedará á favor dal colono.
(2) Idem id. id.
(3) De superior calidad.
(4) Puede sembrarse en los claros.(5) íden id.
(6) Tiene algunos frutales, y su producto quedará á favor del colono.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho y media de la noche. — 1 Lom bardi, ópera en cuatro actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. — Á las ocho de la no 

ch e .— Bienes mal adquiridos , comedia nueva arreglada á 
la escena española. — Una noche de novios , pieza en un acto.

TEATRO d e l  c i r c o . — Á las ocho de la noche.-_El hijo pródigo , dram a nuevo en tres actos y en verso 
original de D. Pedro Antonio de Alarcon. — La gitana en 
Chamberíf baile. — La mujer de dos maridos, pieza en un acto.

Nota. Función extraordinaria para m añana á benefi- 
cío de Dona Teodora Lamadrid. — El dinero y la opinión 
comedia nueva en tres actos .— La tertulia, bail e.— Ladrón y verdugo, comedia nueva en un acto.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la 110-c h e .— Sinfonía. — La huérfana de Bruselas , melodrama en tres actos.— Majas y contrabandistas, baile.


